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ACTA Nº 22-26 3 
Sesión celebrada el 02 de junio de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintidós de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
distrito Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con veintidós 8 
minutos del dos de junio del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma Zoom.  11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Presidente; Sra. Gabriela 13 
Rodríguez Sánchez, Vicepresidenta; Sra. Angie Andrea Arce Acuña, Prosecretaria; 14 
Sr. Mauricio Enrique Pana Solano; Tesorero; Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, 15 
Vocalía I; Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II, (desde Pérez Zeledón, con 16 
buen audio y video); Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III; Sr. Alejandro 17 
Delgadillo Solano, Vocalía IV: Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V (desde San 18 
Juan de Dios Desamparados, con buen audio y video); Sr. Dewin Alberto Brenes 19 
Fernández, Fiscal.  20 
 21 
Miembros ausentes sin justificación: Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 22 
Secretario. 23 
 24 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo. Sra. Annia Picado 25 
Mesén, secretaria de actas.  26 
 27 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  28 
 29 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a dar inicio a la sesión 30 
ordinaria N.º 22-26, del 02 de junio de 2026. 31 
 32 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  33 
 34 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración de los 35 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 36 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 37 
acta ordinaria 21-26. 4.- Informe de Presidencia y vicepresidencia. 5.- Correspondencia. 38 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe de la Dirección Ejecutiva: -Informe 39 
cómputo de plazos en la LGAP para efecto de interponer recursos Invitación -Consejo 40 
Federal Orden de Abogados de Brasil, -Congreso Procesal Zona Sur, -Situación 41 
empresa de seguridad.8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía. 9. - Asuntos Varios: -42 
reactivación Federación Centroamericana y del Caribe de Colegios y Asociaciones. -43 
Nombramiento comisión congreso Iberoamericano.  44 
  45 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, sí, señor presidente, yo quería ver 46 
la posibilidad que hiciéramos una modificación de que pudiéramos ver primero el informe 47 
a directores y luego la correspondencia. Esto por cuánto quedaron cosas pendientes, 48 
por ejemplo, de mi parte y la vez pasada que no pudimos ver y sí necesito que salga el 49 
día de hoy. Creo que Nicole también quedó a la mitad, entonces sí podemos pasar la 50 
correspondencia. De hecho, yo ya la revisé y la traté de resumir para que la podamos 51 
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sacar también. 1 
 2 
SE ACUERDA 2026-22-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 3 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente. Se modifica para pasar el punto 6) 4 
Informe de Directores al punto 5). Nueve votos.  5 
 6 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 21-26, DEL 26 DE 7 
MAYO DE 2026. 8 
 9 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración el acta 10 
ordinaria 21-26.  11 
 12 
SE ACUERDA 2026-22-002. Aprobar el acta ordinaria 21-26, del 26 de mayo del 13 
2026. Ocho votos. Se abstiene de votar el Sr. Alejandro Delgadillo Solano, por 14 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  15 
 16 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 17 
 18 
4.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, les envié el informe de 19 
presidencia de esta semana, no he terminado la del viaje, pero estoy elaborándolo, se 20 
los voy a pasar porque tengo resúmenes de las conferencias muy buenos que les quiero 21 
incorporar en el reporte, entonces me voy a tardar un ratito con ese reporte.  22 
 23 
“Reuniones / actividades del 25 al 29 de mayo 2026. 24 
 25 
-lunes 25 de mayo 26 
 27 
12 m.d. Consejo Directivo CAM 28 
 29 
2 p.m. Reunión tema: La reestructuración del Poder Judicial en Costa Rica, reformas y 30 
propuestas para mejorar la administración y funcionamiento del sistema judicial, se 31 
plantea la posibilidad de realizar una publicación, presidente prepara borrador para que 32 
sea revisado por encargada de Comunicaciones.  33 
 34 
-martes 26 de mayo 35 
 36 
5 pm. Junta Directiva: Sr. Otto Guevara presentó plataforma tecnológica 5.7 de 37 
monitoreo personalizado de todos los proyectos que se encuentran en la corriente 38 
legislativa, evaluándolos, mostrando el estado en que se encuentran y si esos proyectos 39 
tienen un impacto positivo o negativo. 40 
 41 
Sr. Gerardo Solís, director de Relaciones Internacionales expuso la posibilidad de 42 
realizar un encuentro para la Reactivación de la Federación Centroamericana del Caribe 43 
de los Colegios y Asociaciones de Abogados. Fechas propuestas:  22,23 y 24 de julio 44 
2026. Propuesta para realizar el Congreso Jurídico Iberoamericano 2027 se propone 45 
nombrar comisión organizadora. 46 
 47 
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-jueves 28 de mayo 1 
 2 
10 a.m. Juramentación e Incorporación nuevos abogados(as) 3 
11.30 a.m. Leonardo Ugalde, director Académico. Temas varios sobre examen de 4 
incorporación: llenado de boleta, corrección de boletas, notificación de resultados.  5 
Comisión de Excelencia Académica cuenta con 7 miembros del Comité lo que considera 6 
no es conveniente por duplicidad de funciones.  Existe un pronunciamiento de Legal 7 
sobre esa duplicidad 8 
2 p.m. Revisión de Renders para remodelación de restaurante, baños y saunas 9 
5 p.m. Reunión virtual con integrantes del Foro de Justicia para los “Diálogos 10 
Prepositivos hacia una reforma judicial profunda, democrática y viable (3 y 10 de junio). 11 
Junto con el Programa Estado de la Nación que pretende abrir un espacio de co-creación 12 
de propuestas, insumos técnicos para el fortalecimiento de la Administración de Justicia 13 
en Costa Rica. Se dispone de 5 espacios para participar en el foro. 14 
 15 
El objetivo general es elaborar un documento de propuestas de reforma judicial 16 
sustantiva, identificando los desafíos prioritarios, con propuestas concretas y viables de 17 
reforma judicial. 18 
 19 
viernes 29 de mayo 20 
 21 
9.30 a.m. Reunión con funcionarios de RREE para coordinar presentación del libro 22 
“Manual de Derecho Comunitario Centroamericano” y la publicación de la Revista 23 
Jurídica de la UCR (60 años) 24 
 25 
11.30 a.m. Sr. Edgar Houed, programa radial “Horizontes”, temas de importancia para el 26 
Colegio y apoyo a difusión de mensajes por medio del programa. Próxima entrevista 27 
miércoles 17 de junio 7-15 a 8-15am 28 
 29 
2 p.m. Acompañamiento Comisión de Derecho Tributario 30 
 31 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, de vicepresidencia no hay ningún 32 
informe que presentar, entonces pasamos conforme a la modificación que se hizo, 33 
pasamos al informe de directores y directoras. 34 
 35 
ARTICULO 5) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS.  36 
 37 
5.1 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, comentarles la semana pasada, 38 
el miércoles estuve en la Cancillería. Tal vez comentarles que el señor presidente don 39 
Mauricio Pana y la suscrita somos miembros del Consejo Editorial de la Revista de la 40 
Universidad de Costa Rica, que tiene ya 60 años, cumple 60 años de estarse publicado. 41 
En virtud de eso hemos estado haciendo varias reuniones porque además de eso se va 42 
a publicar un libro que es patrocinado también por la UCR que se llama Derecho 43 
Comunitario Centroamericano. Esta presentación de este libro y estos 60 años de la 44 
revista de la UCR va a ser una presentación dónde va a participar la Cancillería, entonces 45 
a esa reunión me invitaron, me presenté con don Enrique Ulate con el Decano de 46 
Derecho de la Universidad de Costa Rica y con los asistentes de la revista. Vieran que 47 
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fue una reunión muy provechosa, además de decirles que fue una experiencia muy 1 
bonita. Yo no conocía la Cancillería, nos trataron muy bien, me pude sentar en la silla 2 
donde estuvo Kennedy sentado, no sabía que ahí tenían la mesa donde lo habían traído, 3 
nos hicieron un Tour en el Salón Azul en el Salón Amarillo, nos dieron un trato realmente 4 
muy bonito, se sentía ahí uno como en otro país, realmente valdría la pena que la Junta 5 
Directiva vaya para que les hagan también ese tour muy rico. Nos enseñaron cuál era la 6 
importancia de tener una proyección, no solamente a nivel nacional sino internacional de 7 
la revista, sobre todo de la revista de la Universidad de Costa Rica y por ende el Colegio. 8 
Entonces, yo aproveché para traer acá, al Colegio y nos ofrecieron darnos un curso de 9 
protocolo. Ya vinieron el viernes a darnos lo inicial, a ver, es que eso era urgente. Les 10 
voy a explicar, yo para la Junta Directiva pedí y va a venir don Michelle y va a venir doña 11 
María Inés. Es un protocolo de cómo conducirse, cómo hablar, pero sobre todo cómo 12 
tratar; este evento que se va a dar, va a ser con el Canciller, y van a estar todo el cuerpo 13 
diplomático, los 40 diplomáticos, va a estar el Poder Ejecutivo y los poderes del Estado.  14 
Ante una actividad así nos invitan porque no se puede hacer cualquier cosa, entonces 15 
cuando llegamos allá nos empiezan a decir, desde cómo tienen que acomodar las 16 
banderas, ¿Cómo va a ser el discurso del presidente? Quién habla primero, quién habla 17 
después a dónde va acomodado el vino, a dónde va la comida, qué ropa llevar, cuando 18 
yo escuché ya a la gente decir esto, luego, por qué no los invito al Colegio con todo el 19 
equipo del Colegio para que vean y queden bien. Dos días después vinimos, el 20 
presidente estuvo, estuvo todo el equipo del Colegio, doña Marta Iris fue la embajadora 21 
de Panamá, viene saliendo de la embajada de Panamá, es una mujer increíble, me 22 
encanta porque ella es práctica directa y no tiene pena de decirle las cosas. De hecho, 23 
fue muy simpático porque tomó fotos de nuestros eventos, me dice yo siempre 24 
documento, eso lo hicieron mal, eso lo hicieron mal, esto lo hicieron mal, el discurso se 25 
escribía así no se saluda a todo el mundo, solo una vez. De una vez nos dijo, dónde 26 
vamos a sentar el cuerpo diplomático. Yo le pedí que hubiera una sección especial para 27 
la Junta Directiva con el nombre de cada uno de los compañeros, a la par del cuerpo 28 
diplomático y a la par del Poder Ejecutivo. Además de eso nos indicó, que la bandera 29 
por aquello, los que no lo saben, porque yo no lo sabía, que la bandera de Costa Rica 30 
cambió, que los colores que tenemos están mal que las montañas ya no son cafés, que 31 
las montañas son verdes, que el pabellón que tenemos hay que conseguirlo, que 32 
tenemos puesta la bandera al revés, entonces una serie de cosas que aprendimos, 33 
incluso yo le pregunté cómo podemos venir vestidos. Y lo que indicó es que para la tarde 34 
es coctel, pero que ahora por derechos humanos y de diversidad cultural, que, si usted 35 
quiere venir con el traje típico, se pone el traje típico. Que es muy posible que el 36 
consulado venga con traje típico. Entonces, además de eso, fuimos a ver el tema del 37 
ágape. Ella nos dijo, bueno, le indicó a Rosario y a Elia que eso se pone dentro, incluso 38 
tiene una lista de qué, se debe pedir, no por dinero, sino por practicidad, porque la gente 39 
del consulado si les traes determinadas cosas, no te lo van a comer, o sea lo van a dejar 40 
ahí. Aprendimos muchísimo, la verdad fue una mañana realmente muy provechosa. 41 
Además de eso, aquí vamos a exhibir las 60 publicaciones de la revista de la Universidad 42 
de Costa Rica. Todos los 60 volúmenes se van a poner en el salón para que la gente los 43 
pueda ver, los pueda tocar los pueda conocer y además del libro que se va a presentar. 44 
Entonces nos ofrecieron este curso, yo le decía al señor presidente que sería bueno 45 
sacar una tarde para aprovecharla a ella para venir nosotros. Traerá don Michelle porque 46 
hay 2 tipos de asesoría que dan ellos, la protocolar y la otra que interesa de ¿cuál debe 47 
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ser nuestra visión macro hacia el Mundo del posicionamiento del Colegio?, porque 1 
cuando uno llega ahí uno ve el Mundo diferente. Ellos te explican, hay una carrera solo 2 
para esto. De hecho, que bonito sería que nosotros pudiéramos tomar un par de cursos 3 
con esta gente. Entonces todo esto se los digo porque el Colegio también a cambio les 4 
está colaborando a ellos con el curso de notariado para cónsules, que creo que empieza 5 
el 31 de julio. Necesitan un solo profesor, me comentó don Leonardo Ugalde, que ya 6 
está el profesor, que están coordinando. Entonces tenemos una ayuda bilateral, eso es 7 
importante y por parte de la Universidad de Costa Rica, contarles que la Universidad nos 8 
ha dado todos los instrumentos para indexar la Revista Foro de forma gratuita, nos ha 9 
prestado los ingenieros. Yo vengo de una reunión, indexar esa plataforma. La revista es 10 
muy cara y la gente del Colegio logró descodificarla, hacerla y armarla de la nada, para 11 
que no tengamos que hacer todo ese gasto. Hoy vinieron a asesorarlos, entonces hemos 12 
tenido una colaboración bastante importante. Entonces quería contarles que este evento 13 
realmente es un evento importante para el Colegio, y quise hacerles la justificación: 14 
 15 
Al ser las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos sale por un momento el Sr. 16 
Mauricio Pana Solano.  17 
 18 
“Justificación para la utilización de recursos institucionales destinados a la organización 19 
de la actividad de presentación del libro denominado: Derecho Comunitario 20 
Centroamericano y al número físico correspondiente a los volúmenes digitalmente 21 
publicados en 2025 de la Revista de Ciencias Jurídicas.  El libro de Derecho Comunitario 22 
Centroamericano es un libro escrito en coautoría por Cesar Salazar Grande y Enrique 23 
Ulate Chacón. Resulta de gran valor académico y renombre investigativo para el Colegio 24 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, poder ser anfitrión de la presentación de una 25 
obra de gran aporte a Costa Rica y toda la región centroamericana, y cuyos autores 26 
resultan ser juristas de gran renombre. Cesar Salazar Grande se destaca como 27 
Magistrado de la Corte Centroamericana de Justicia, quién fue presidente de esta Corte 28 
y actualmente ocupa el cargo de vicepresidente. Enrique Ulate Chacón, es actualmente 29 
el presidente del Tribunal Nacional Agrario y previamente ha sido Magistrado Suplente 30 
de la Sala Primera y Sala Constitucional de Costa Rica.  Asimismo, la Revista de 31 
Ciencias Jurídicas que celebra sus 63 años, es un proyecto de colaboración entre la 32 
Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica y el Colegio de Abogados y 33 
Abogadas de Costa Rica. De hecho, la revista, yo creo que eso es importante sentirse 34 
orgulloso existe por el apoyo del Colegio, el apoyo que se le ha dado no solo económico 35 
sino también de proyección, porque la Universidad de Costa Rica está muy limitada en 36 
temas de recursos. La Revista de Ciencias Jurídicas se ha consagrado como una de las 37 
revistas jurídicas más antiguas del país, convirtiéndose así en uno de los bastiones más 38 
valiosos de la promoción de la investigación del derecho, que ha marcado un antes y un 39 
después en el desarrollo jurídico nacional e internacional.  Para el Colegio de Abogados 40 
y Abogadas de Costa Rica, promocionar espacios que valoran y exaltan la producción 41 
académica y la investigación jurídica es de extrema importancia, pues acerca al Colegio 42 
y a todos sus agremiados a oportunidades de formación permanente y actualizada, así 43 
como a la muy necesaria discusión y colaboración jurídica. Esto fortalece el gremio y por 44 
consiguiente el ejercicio de la abogacía.  Particularmente dar exposición a la 45 
presentación del libro Derecho Comunitario Centroamericano posiciona al Colegio de 46 
Abogados y Abogadas de Costa Rica como protagonista a nivel local y regional de la 47 
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promoción de la integración jurídica centroamericana y el fortalecimiento del derecho 1 
comunitario como herramienta clave para el desarrollo de la región. Y lo más importante 2 
es que quienes se encargan de invitar es la cancillería, a través de ellos se van a hacer 3 
todas estas invitaciones, para asegurarnos que las personas puedan asistir. Entonces 4 
invitarlos va a ser el 10 de julio, este a las 6:00 de la tarde, para que todos vengan, hay 5 
un espacio reservado para cada uno de ustedes.  Sería muy importante que podamos 6 
participar. Y lo que se va a hacer primero va a ser la presentación del libro, luego la 7 
revista se va a conmemorar. La revista se va a presentar, el discurso lo va a dar el señor 8 
presidente, después, el otro discurso lo va a dar el canciller y posteriormente hablan 9 
cuatro personas que van a estar invitadas a participar sobre el libro. De igual manera, a 10 
pesar de que es un acto de alto nivel, también nos enseñaron que hay que ahorrar 11 
presupuesto y cómo hacerlo, quedar muy bien sin hacer un gran gasto. Las personas 12 
que se estiman que vengan son 100 personas, contándonos a nosotros. Nos indicaron 13 
que hiciéramos un acto cultural y de hecho ella sugirió un arpa, dijo que ella había visto 14 
unas fotos y que le pareció muy bien que si la pudiéramos traer quedaría muy bien. Y 15 
que la pusiéramos para que amenizara el cóctel, que hiciéramos un ágape. 16 
Momentáneamente el vino, pero creo que vamos a lograr que nos lo donen, entonces 17 
los gastos entre todos de ¢1.181.850. La verdad que para la calidad de invitados que 18 
vamos a tener y el nivel del acto, me parece que, es dinero, pero es modesto, es mucho 19 
menos de lo que le hemos dado a otra gente. Y 100 personas es un montón y esto incluye 20 
el boleto aéreo del señor Cesar y la estancia y demás. Acto cultural, el ágape el boleto 21 
del expositor, el vino tinto y el vino blanco. Sasha está en eso, entonces posiblemente 22 
no haya que gastar en vino. Necesitamos aprobar el presupuesto, sobre todo por el tema 23 
del boleto que hay que comprarlo para que pueda venir y para reservar el acto cultural y 24 
demás. 25 
 26 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, el monto del tiquete lo 27 
cotizamos nosotros.   28 
 29 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, sí, son ¢253.000. Entonces sería 30 
someter a votación en la Junta Directiva el presupuesto. Y también que se declare, pues 31 
de interés para que todos podamos participar, me parece que sería una oportunidad muy 32 
enriquecedora, interesante y que podamos todos. Y el curso también me gustaría que lo 33 
coordinemos, yo no sé si lo puedo coordinar con ustedes si con don Michelle por aparte 34 
para que la agenda sea un día que tengamos en la tarde, yo diría que un día si quieren 35 
de Junta, porque la señora Marta tiene una situación, le operaban la mamá entonces la 36 
otra semana. Por eso vino el viernes y la mamá se recuperaba. Entonces tenemos que 37 
esperar porque me encantaría que sea ella la que venga conjunto con don Michelle a 38 
dar la capacitación a la Junta Directiva. 39 
 40 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, me parece que un martes sería 41 
como ideal porque ya de por sí es un día que estamos disponiendo la mayoría para estar 42 
aquí, es venir antes. 43 
 44 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, Como a las 3:00 p.m., tarda como 45 
una hora el de ella, ya el de Michelle es más porque da esa visión de cómo Junta 46 
tenemos que proyectarnos hasta el exterior, porque es importante hacer estos actos. Y 47 
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lo interesante es que ellos te empiezan a contar la historia de Costa Rica. ¿Cómo es que 1 
Costa Rica ha logrado construir? y como ellos me explicaron ¿cómo es que el Colegio 2 
ha llegado a construir? entonces esa historia creo que tienen que escucharla ustedes 3 
también. Yo diría que tal vez vengan los 2 y recibimos la clase de una cosa y luego la 4 
otra, para aprovechar, sería 2 horas. Sí, pero ella te da todo lo que se necesita, incluso 5 
para comentarles, para el evento el discurso del presidente se está escribiendo, porque 6 
el canciller lo va a leer porque él le responde al presidente. O sea, todo lo tienen y a 7 
Sasha ya le dijeron a quién saluda, cómo saluda. Ahora se estila se saluda una vez 8 
Sasha entra y saluda a todo mundo una vez y todo mundo dice me adhiero a los saludos 9 
ya no se anda saludando a todo el Mundo, se saluda solo una vez. 10 
 11 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, no me quedó muy claro, esto es 12 
maravilloso, pero digamos, quiénes pueden participan, ¿es abierto? Es un número 13 
limitado, me refiero. 14 
 15 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, son 100 personas, está limitado los 16 
invitados a las 100 personas que se van a invitar, van rectores, gente del académico, el 17 
Colegio, pero más que todo a quien se invitó, es al consulado y al cuerpo diplomático 18 
por ser un libro centroamericano. A eso va dirigido, a ese tipo de autoridades y gente del 19 
Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder Legislativo. Nosotros nos vamos a encargar 20 
de las confirmaciones, pero a Cancillería le mandamos las invitaciones para que ellos lo 21 
tramiten. 22 
 23 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, es que hacía la pregunta por la 24 
importancia para el para el gremio, sobre todo para que justifique el acuerdo, todo esto 25 
que se han manifestado, que me parece que está más que justificado. 26 
  27 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, claro, lo que podríamos hacer es 28 
tratar de transmitirlo porque me encantaría abrirlo, por eso no saldría carísimo. Entonces 29 
yo creo que tal vez podemos transmitirlo, sobre todo para la presentación y también para 30 
que la gente pues pueda valorar que el Colegio de Abogados está en estos niveles, 31 
estamos haciendo estos niveles de Academia y presentando esas revistas. Y estamos 32 
en cuestiones académicas, también de alto nivel. 33 
 34 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, no sé si se invita a la prensa por la 35 
naturaleza y el perfil de los personajes.  36 
 37 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo creo que sí hay que hacerlo, 38 
muchas gracias por la observación, voy a hablar con Comunicación con Sasha para que 39 
se haga.  40 
 41 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, listo, entonces sometemos a votación 42 
el presupuesto para actividad del 10 de julio.  43 
 44 
SE ACUERDA 2026-22-003. De conformidad con lo expuesto y la justificación dada 45 
por la Sra. Angie Andrea Arce Acuña, se autoriza el presupuesto de ¢1.181.850, 46 
para la realización de la actividad de presentación de libro Derecho Comunitario 47 
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Centroamericano y la Revista de Ciencias Jurídicas, a realizarse el 10 de julio a las 1 
6:00 p.m. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. Dirección 2 
Ejecutiva.  3 
 4 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, coordino con ustedes el tema de la 5 
capacitación.  6 
 7 
5.2 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ahora vamos con la actividad 8 
de penal juvenil, para el viernes 24 de junio. Creo que esto ya lo habíamos aprobado 9 
anteriormente, les recuerdo que es una actividad donde se están invitando jóvenes entre 10 
los 12 y los 18 años, de colegios de zonas especiales o que necesiten pues mayor 11 
atención. Y estos jóvenes, van a venir a nuestras instalaciones, se les va a dar una 12 
conferencia sobre la ley penal juvenil, sobre el tema de los delitos, cuáles son las 13 
consecuencias. Esta conferencia la va a dar Rafaél Rodríguez, después invitamos a una 14 
psiquiatra, que es la señora Virginia Rosabal Camariño, que de forma totalmente gratuita 15 
va a venir a dar la charla. Ella es una psiquiatra que estudió en la Universidad Claude 16 
Monet de París de Francia. Tiene una especialidad en psiquiatría en penal juvenil y 17 
también en tema de drogas para poder hablarles. Y yo voy a darles el tema de cuál es 18 
la consecuencia para la víctima, para las familias del delito, eso es lo que se va a dar a 19 
los jóvenes durante la mañana. Queremos ofrecerles un café y queremos ofrecerles un 20 
almuerzo. Ya las invitaciones se enviaron y por la tarde vamos a tener dos mesas de 21 
trabajo en las cuales van a estar invitados la Comisión de Penal Juvenil, que son 22 
precisamente los magistrados que conforman esta especialidad. Además, cómo 23 
tenemos fiscales y jueces de la Comisión. Rafa yo, vamos a ser los moderadores para 24 
hablar sobre el tema penal juvenil, entonces tenemos el presupuesto entre los almuerzos 25 
y el refrigerio que vamos a dar en la noche, que es un presupuesto de ¢670.000.00. 26 
Nosotros pusimos 100 muchachos. Los estamos invitando. Allan me ha indicado que si 27 
será necesario a veces transportarlos. De momento no se necesitan y nos han dicho 28 
nada, pero el presupuesto que necesitaríamos pues es este para poder llevar a cabo la 29 
actividad que ya se había aprobado, lo que les estoy presentando es el presupuesto y 30 
también creo que sería muy importante que ustedes estuvieran. Es una actividad muy 31 
social de proyección del Colegio. Que va a dejar mucho bien. La idea es poder ayudar y 32 
si hay algún joven que se nos acerque con alguna situación, pues poder ser un enlace 33 
para poder ayudarlo posteriormente. Es el viernes 24 de junio. De 9:00 p.m. a 12 34 
tenemos a los jóvenes en el Colegio y de 6:00 p.m. a 9:00 a.m.  están las mesas de 35 
trabajo.  36 
 37 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Y, ¿cómo se escogen los 38 
muchachos?  39 
 40 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, mandamos invitaciones, Allan tiene 41 
varios colegios que él invitó y entonces esperamos que nos manden, por lo menos 42 
estamos pidiendo 15 por colegio. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿no se va a hablar de Justicia 45 
restaurativa? 46 
 47 
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La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, en la noche con don Gerardo 1 
Rubén, vamos a tratar de que la mesa cada uno tenga una posición diferente para que 2 
sean ricas las mesas en posiciones, entonces cada uno va a tener una posición, va a 3 
asumir una posición de defensa particular y él va a hablar obviamente sobre este tema.  4 
 5 
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos ingresa el Sr. Mauricio Pana 6 
Solano.  7 
 8 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo estuve hoy en la mañana en la 9 
presentación de Rendición de Cuentas del Programa de Justicia Restaurativa del Poder 10 
Judicial. Buenísimo estuvo, y don Gerardo Rubén estuvo hablando de unos datos que 11 
después se los voy a compartir porque el impacto a nivel de trabajo comunal de las 12 
personas que se acogen al programa de Justicia restaurativa son una Cantidad de horas 13 
impresionantes y la cantidad de dinero que los ofensores. Han retribuido a la sociedad 14 
es como de 95 millones de colones. Sólo el año el año anterior. Porque ellos donan 15 
recursos a entidades de bien social. Incluso presentaron un caso de una señora que dijo, 16 
yo lo que sé es cocinar. Entonces ella estuvo haciendo almuerzos para un grupo 17 
vulnerable. Yo comenté que queríamos implementar justicia restaurativa en la Fiscalía. 18 
Es que justicia restaurativa tiene una dinámica muy particular. Es un ejercicio que se 19 
hace diferente, no es una conciliación, es una actividad que sea así.   De hecho, parte 20 
de lo que estuve hablando hoy en la mañana fue con doña Kattia Escalante, que nos 21 
ofreció la capacitación en justicia restaurativa junto con otra persona que es del Poder 22 
Judicial para la Fiscalía.  23 
 24 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, en la Fiscalía lo que hay es 87 bis una 25 
suspensión de la sanción para devolver por trabajo. 26 
 27 
SE ACUERDA 2026-22-004. Autorizar el presupuesto de ¢670.000.00. para la 28 
actividad de Penal Juvenil que se llevará a cabo el viernes 24 de junio, de 9:00 p.m. 29 
a 12 con los jóvenes invitados y de 6:00 p.m. a 9:00 p.m. las mesas de trabajo. 30 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  31 
 32 
SE ACUERDA 2026-22-005.  Declarar en firme los acuerdos 2026-22-003 y 2026-22-33 
004. Nueve votos.   34 
 35 
5.3 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, no sé si don Mauricio Pana lo 36 
va a tratar ahora, es que la vez pasada probamos lo de la Escuela de Matemáticas, pero 37 
yo sé que él fue, pero no nos dio chance que nos contara cómo le fue. Entonces yo 38 
quería saber cómo le había ido.  39 
 40 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, le comento que nos pidieron 41 
formalidad, verdad de que los íbamos a contratar a ellos, entonces el acuerdo que 42 
hicimos justamente hace 8 días que quedó en firme fue para mandarles a ellos, ya les 43 
mandamos, ellos van a preparar la oferta. En esa etapa estamos para que después la 44 
analicemos aquí entre todos, a ver cuánto sería el monto que ellos están cobrando por 45 
realizar el estudio. Y les mandamos todas las condiciones, digamos que ellos querían la 46 
formalidad por parte de un acuerdo de Junta Directiva, una nota explicando qué era lo 47 
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que requeríamos, no les hemos pasado la información por una sencilla razón, todavía 1 
no tenemos la oferta y no sabemos si la vamos a probar o no, pero ya por lo menos ya 2 
está encaminado Y de ahí estamos a la espera de la oferta. Una vez que llegue la oferta, 3 
procedemos con el envío de información que ya tenemos bastante información 4 
avanzada. Que tuvimos una reunión previa en donde ellos más o menos nos dieron los 5 
indicios de la información que requerían y la tenemos, no completa, pero ya está bastante 6 
avanzada. Eso es más o menos la historia.  7 
 8 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, esa parte parece la información para 9 
que puedan hacer la oferta.  10 
 11 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Sí, ellos ya tienen una parte de la 12 
información. Por lo menos lo que es la parte financiero contable, que es de dónde van a 13 
salir los fondos de esto. Una vez que ellos nos manden oferta, aprobamos acá. Y ellos 14 
empiezan a realizar el estudio. 15 
 16 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, lo otro que quería preguntar, era si 17 
había habido algún resultado por el tema de la auditoría, de la publicación del cartel.  18 
 19 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, hubo 3 ofertas en relación con la 20 
auditoría una cobró $200.000, la otra cobró 50 millones de colones y la otra cobró como 21 
46 millones de colones. Don Fabio, en algún momento solicitó replantear la auditoría. Y 22 
en eso estoy yo porque mucha de la información y de las cosas que hemos hecho,  y 23 
que estamos contratando por fuera. Verdad como esta. Eso estaba dentro del plan de la 24 
auditoría, lo que nos va a reducir también es el plazo, pero yo estoy haciendo un 25 
replanteamiento ya desde el conocimiento porque ya tenemos 5 meses de estar aquí y 26 
entonces, tal vez darle otro enfoque porque a veces, tal vez en la parte financiera, no es 27 
tanto el problema, sino darle otro enfoque, yo se los voy a pasar a ustedes se los voy a 28 
socializar en el correo de la Junta Directiva, en el correo de nosotros para que ustedes 29 
lo tengan. Esta semana probablemente trabaje todo el fin de semana para el lunes o el 30 
martes podamos discutir eso aquí. 31 
 32 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, excelente, yo creo que eso es 33 
necesario. No sólo por eso, sino porque y para que la gente sepa que lo estamos 34 
haciendo y que se va a publicar y que se está trabajando en eso, no solo por eso, sino 35 
porque ha habido publicaciones. Yo no sé si los se lo mandé a Dewin, pero yo creo que 36 
hay que aclarar esas cosas. 37 
 38 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, sí se está haciendo. Hay un asunto 39 
importante, doña Angie, es que la gente piensa que nosotros estamos aquí devengando 40 
un salario o una dieta, la gente no sabe que aquí nosotros no devengamos ningún tipo 41 
de dieta. A lo sumo lo que cenamos acá cuando venimos a las sesiones. Pero aquí no 42 
hay ningún tipo de pago y eso es importante aclararlo porque nos exigen, nos exigen, y 43 
muchos de nosotros tenemos descuidadas nuestras propias oficinas por atender asuntos 44 
del Colegio, pero eso la gente no lo considera y no es culpa de ellos. Simple y 45 
sencillamente, si nosotros estamos aquí, sabemos que tenemos que cumplir, pero 46 
también es importante que esto quede en actas y que la gente en algún momento lo lea 47 
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para que sepa que nosotros aquí estamos trabajando por el gremio y es en serio que es 1 
en pro del gremio.  2 
 3 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, creo que también sería importante 4 
que pudiéramos hacer esa publicación, de que el tesorero está trabajando, que estamos 5 
con la auditoría. Yo creo que sí, hay que mover eso y tal vez no sé si podrías grabar un 6 
video y subirlo de que estamos en eso. Yo creo que eso estaría muy bien. La otra 7 
pregunta, por qué tanta diferencia de precios.  8 
 9 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, de acuerdo con el análisis, Carlos 10 
Cano nos envió un análisis porque el servicio al final es el mismo, verdad, pero hubo uno 11 
que sí muy caro. 12 
 13 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, y por qué no tomaste en 14 
consideración el de 40.  15 
 16 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, sí se puede tomar en cuenta, pero 17 
también hay que considerar que muchas de las cosas, como le digo que vienen en ese 18 
cartel inicial ya no van. 19 
 20 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, Ah, no estaban con lo que usted 21 
encontró y que hay que replantearlo. 22 
 23 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, exactamente, por eso, el replanteo de 24 
la auditoría.  25 
 26 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, les digo esto no por nada, uno se 27 
topa la gente afuera y la gente te pregunta en la cara, y qué pasó con esto y qué pasó 28 
con el otro…, por suerte alguien de la pensión me preguntó y puede decirle, bueno, 29 
acabamos de aprobar el tema de lo del actuario matemático, pero si la gente te identifica 30 
como un directivo, entonces yo creo que este espacio no solo para las actas, sino para 31 
que sepan qué se está haciendo, qué se va a hacer y en el menor tiempo posible. 32 
 33 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más para que Mauricio nos 34 
aclare esas ofertas. Es con base en el cartel anterior, ¿verdad? ok es que para que 35 
queden actas?  36 
 37 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, yo estoy realizando la modificación, 38 
pero es que hay que sentarse a cuadrarlo. 39 
 40 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la pregunta que es un poco en 41 
relación para agotar el tema y no devolvernos. Después de que tuvimos la reunión con 42 
las personas adultas mayores que forman parte de la Comisión de Especial del Tema de 43 
pensión. Que aseveraron una serie de situaciones con respecto al proceso contencioso 44 
administrativo. Yo quisiera saber si hay algún tipo de manifestación o algún tipo de 45 
documento que se haya puesto en conocimiento alguno de los miembros de la Junta que 46 
está como enlace. Me parece que Gabriela no sé si Mauricio Pana está en la de pensión, 47 
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pero para saber cuál es el avance que tiene este este tema de la pensión, porque desde 1 
ese día, pues yo desconozco qué fue lo que ha sucedido con esa Comisión 2 
particularmente y también desconozco cuál ha sido el avance del proceso contencioso 3 
administrativo. 4 
 5 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo contesto. Estamos Mauricio 6 
Dewin, Miguel y yo. El proceso está básicamente en el mismo estado que lo hablamos 7 
hace 2 meses, a ustedes no los han notificado en forma personal, está detenido ya yo 8 
les pasé también qué fue lo que yo presenté. Qué es lo que se ha hablado y que creemos 9 
que es muy importante. Es empezar una campaña de información al gremio porque 10 
vemos que hay demasiado desconocimiento. Cómo funciona, por ejemplo, Cómo se 11 
desglosa la cuota que cada colegiado paga, a dónde va ese dinero y ese ejercicio lo hizo 12 
Dewin en sus redes personales y pues nos arrojó mucha información del nivel de 13 
desconocimiento. Entonces este incluso hemos estado hablando con comisiones que 14 
también han estado preguntando, por ejemplo, de la Comisión Nacional del Consumidor. 15 
Ellos se enteran en redes de cómo se desglosa esa cuota y dice, pero cómo es posible 16 
que nosotros no supiéramos nada de esto. Nos están pidiendo el contrato que tenemos 17 
con el INS para revisarlo. De la misma forma, la Comisión de Derecho Bancario y 18 
Bursátil, entonces lo que queremos es empezar a montar con el Departamento de 19 
Comunicación una campaña de información para todos los colegiados. Y, a partir de ahí 20 
también va a ser más sencillo manejar en el momento en que lleguen los resultados del 21 
estudio actuarial matemático, o sea, saber cómo es que funcionan las finanzas del 22 
Colegio porque todo el mundo habla que se agarra plata de cualquier lado. O sea, el 23 
destino de la ley es específico de dónde es que surge la obligación de implementar un 24 
fondo de pensiones. Es del timbre, no es la totalidad del timbre, lo que le ingresa al 25 
Colegio y la ley tampoco define qué porcentaje va para pensiones y qué porcentaje para 26 
la manutención del Colegio. Todo ese tipo de cosas hay que empezar a informarlas y no 27 
puede ser en un solo audio. Tiene que ir como por partes, verdad. 28 
 29 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que vamos a ver, precisamente 30 
aquí estamos teniendo me parece como un serio problema de lo que queremos 31 
realmente comunicar. Y, yo creo que sí, es necesario hacer que ya se ha planteado aquí, 32 
hacer como una reunión con la gente de Comunicación, de esas situaciones importantes 33 
que le interesan a todo el gremio porque efectivamente, como bien lo apunta Angie, 34 
cuando uno va por la calle lo primero que le preguntan es el tema de la pensión y lo de 35 
la auditoría forense. Y eso ha sido un tema que realmente no ha circulado en las redes, 36 
entonces no hay una debida socialización de lo que realmente se ha hecho, me queda 37 
claro entonces que después de lo que nos dio, lo que nos presentó la Comisión de 38 
Pensiones es lo que hay. 39 
 40 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, pero sí ha seguido pasando 41 
cosas. De hecho, ellos están preparando en este momento un escrito para solicitar 42 
audiencia para ofrecer como prueba un perito experto en materia de pensiones. Porque 43 
evidentemente con el fallo también se descubre que hay un desconocimiento, me parece 44 
que es lo normal, yo creo que ninguno aquí recibió derecho financiero y bursátil cuando 45 
estuvimos en la Universidad, menos de seguros, o sea todo ese tipo de información, esa 46 
información en la que el profesional en derecho se capacita de forma adicional en un 47 
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postgrado. Entonces, lo que se va a solicitar es una audiencia o una prueba nueva que 1 
se nos reciba en una audiencia para explicar la necesidad del peritaje. Ese escrito está 2 
en proceso de formación. De hecho, esta semana se estuvieron refiriendo a ello. 3 
 4 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más para aclarar, bueno, mi 5 
persona sí está, ya fue notificada, nada más para que quede constando. 6 
 7 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, perdón, yo también, y no recibí los 8 
documentos de doña Gabriela. 9 
 10 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, los mandé por correo. 11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿cómo la notificaron? 13 
 14 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo acudí al juzgado. 15 
 16 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, pero, digamos igual los que no 17 
se han apersonado, no han sido notificados y corre la notificación común. 18 
 19 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, yo nada más quería agregar esto. La 20 
razón por la que en su momento hice el desglose de la cuota, fue porque cuando le 21 
cobramos en el proceso que lleva Fiscalía de cobro de cuotas…, pero quiero explicarlo 22 
porque para que queden actas. Cuando nosotros hacemos el cobro de las cuotas, 23 
generalmente los colegas reclaman y dicen, yo por qué, por qué me llaman para el pago 24 
de las cuotas, no sé por qué me cobran eso, si eso el Colegio se lo gasta. Entonces hice 25 
el ejercicio de desglosar esos ¢11.000, sobre lo que realmente le queda al Colegio y lo 26 
único que le queda al Colegio son ¢2.149. Eso es lo que queda cada cuota de ¢11.000 27 
colones. Entonces la gente naturalmente iba a preguntar, pero entonces el resto de plata 28 
de qué es, bueno ya eso es el seguro de gastos médicos y el seguro de la póliza de vida 29 
que paga ¢5.500.00 hoy. Entonces, ese ejercicio nos arrojó claramente que hay gente 30 
que no sabe esas cosas, lo otro es que desde hace muchos años que yo vengo 31 
escuchando el tema de la pensión y por qué la gente se lo pregunta a uno. Porque 32 
cuando la gente ve que estamos en Junta espera que nosotros digamos que es lo que 33 
hay, o sea que contemos la realidad de lo que estamos viendo y eso fue parte del 34 
ejercicio que yo hice cuando se le pidió a al Director Financiero el monto de dinero que 35 
había y aquí los que vinieron a explicar el tema de la pensión en aquel momento que 36 
vinieron audiencia con la Junta explicaron que para poderle dar a los abogados una 37 
pensión de 200.000 colones se requerían 203 mil millones de capital semilla y lo único 38 
que tenemos son 3559 millones a diciembre 2024. Entonces, este era para que, pues 39 
hablemos con números claros de la realidad que hay, porque lo mejor que podemos 40 
hacer es, creo yo ser francos, y decirle a la gente lo que sucede. Por supuesto que la ley 41 
no dice cuánto porcentaje hay que dejar, éste presupuesto, lo hemos dicho un montón 42 
de veces, no lo hicimos nosotros. Ese presupuesto es adoptado o ya estaba aquí cuando 43 
llegamos, el del año 2027, pues ese sí lo vamos a hacer y ya las proyecciones, pues 44 
eran diferentes, de acuerdo a lo que el timbre de abogados vaya a aportar a las finanzas. 45 
 46 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, por qué ese tema no se ha 47 
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socializado como una posición oficial del Colegio. Por qué lo del tema, digamos, de la 1 
cuota que publicó usted en redes sociales, yo no lo he visto, no tengo redes sociales. Ni 2 
tampoco soy amiga suya en ninguna red social, pero ese ejercicio se hizo y ya la gente 3 
lo socializó. ¿Por qué no sacar una posición oficial del Colegio? Pregunto yo. 4 
 5 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, bueno, es que yo no lo hice pensando 6 
en que saliera el oficialmente el Colegio, yo lo hice con un sentido de responsabilidad en 7 
razón de mi función. Y yo sinceramente no veo ningún problema, pero acaba de decir 8 
Gabriela que precisamente eso es lo que se habló con Comunicación. Apenas empezó 9 
Comunicación cayeron en la semana San Ivo, entonces ahora ya se está trabajando con 10 
ellos para que hagan toda una campaña donde expliquen no solamente el tema de la 11 
pensión, sino que expliquen los beneficios del pago, la cuota y todo ese tipo de cosas 12 
que en realidad el gremio ignora y que es importante que lo sepan, creo yo. En eso yo 13 
coincido con usted. 14 
 15 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, y don Hugo está trabajando también 16 
en un infográfico, para publicarlo.  17 
 18 
5.4 La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, cada vez que uno toma un 19 
acuerdo en esta Junta Directiva, pues deberíamos darle el seguimiento correspondiente. 20 
Casualmente, en esa sesión, cuando se atendió a la Comisión Especial de Pensiones 21 
cuando tuvimos luego la sesión ordinaria. Se tomó un acuerdo de remitir a la 22 
Procuraduría General de la República. Y aquí hago un paréntesis de que yo manifesté 23 
que la Procuraduría en ese tema era incompetente, de conformidad con su Ley Orgánica, 24 
sobre el tema de si debemos o no debemos apegarnos a lo que señala la Ley General 25 
de Contratación Pública, esto en atención precisamente a la cantidad de fondo público 26 
que surge o está más bien debidamente publicado en el presupuesto ordinario aprobado 27 
en el año 2025. La primera pregunta es si ya se le ha hecho llegar, no sé al señor 28 
presidente el dictamen por parte Legal, esa sería la primera pregunta. Y la segunda 29 
pregunta es, o más bien sería realizar una moción, pero primero quiero saber si ya se le 30 
hizo llegar por parte del no o k, entonces la moción es que con respecto a la forma en 31 
que se distribuye el presupuesto ordinario del año 2025, es de sumo interés por parte de 32 
vocalía tercera. Que se haga la consulta correspondiente a la Dirección de Contratación 33 
Pública, que sería el ente competente según la Ley Orgánica de la Contratación Pública 34 
para realizar el criterio con respecto precisamente y valga la redundancia, este que estoy 35 
realizando con respecto al tema del ajuste a los parámetros de la Ley General de 36 
Contratación Pública, de conformidad con lo que señala su artículo primero. Y esto 37 
porque a partir de un del recuadro, si se logra observar que, de alguna manera, en la 38 
segunda columna del presupuesto que está incluso publicado en la página del Colegio 39 
de Abogados, se trata de alguna manera porcentualmente aumentar el ingreso que está 40 
teniendo el Colegio con el fondo de mutualidad y el fondo de mutualidad, pues no es un 41 
ingreso ¿verdad? Es un fondo que está ahí desde hace mucho tiempo y que se viene 42 
acumulando, de tal manera que el monto del timbre que está percibiendo el Colegio, 43 
suprimiendo el fondo de mutualidad que no debe tomarse en consideración como un 44 
ingreso total, sí supera el 50%. Entonces de ahí que, como lo he reiterado en varias 45 
ocasiones, solicito que esta Junta Directiva, apruebe la posibilidad de solicitar a este ente 46 
que mencioné anteriormente que es el competente según la Ley General de Contratación 47 
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Pública y que nos aclare el tema de la contratación que tiene este Colegio. Porque si 1 
bien es cierto, yo puedo aceptar que aquí se manifieste que no tenemos que aplicarnos 2 
al tema del Sistema Integrado de Compras. O bien que no tenemos que aplicarnos a 3 
todos los procedimientos de la ley. Sí, he detectado que en algún tema de las 4 
contrataciones se están haciendo y no lo había manifestado en algún momento el señor 5 
Dewin Brenes, se están haciendo a través de oferentes que supuestamente están 6 
enlistados, eso es lo que lo que me manifestó en algún momento y si no es así, pues 7 
que me lo corrija. De tal manera que, si bien es cierto, puede que no tengamos que estar 8 
inmersos en un procedimiento tal cual lo exige la norma. Bueno, tampoco podemos dejar 9 
de lado que por así señalar incluso votos de larga data de la Sala Constitucional. Sí, 10 
debemos aplicar los principios de transparencia e Igualdad, de ahí el interés de que esta 11 
moción, pues se someta a votación y a discusión si es necesario. 12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pregunta. ¿Esa Dirección de 14 
Contratación, tiene dentro de sus facultades emitir opiniones y criterios? 15 
 16 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, sí correcto. Y, de todas maneras, 17 
también debería enviarse la misma consulta, la Contraloría General de la República, que 18 
es lo que yo plantee en aquel momento, que incluso estaba conectada virtualmente, por 19 
no ser competente la Procuraduría General de la República. 20 
 21 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo creo que todo lo que sea en pro 22 
de la claridad y la transparencia, más que ha sido un tema que se ha venido aquí desde 23 
enero y también que han arrastrado otras juntas directivas. Creo que sería prudente que 24 
un ente como la Contraloría y también. ¿Es la Contraloría y a dónde más? 25 
 26 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la sección la Dirección de 27 
Contratación Pública del Ministerio de Hacienda. 28 
 29 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, Sí, yo creo que sería importante y 30 
no solo eso, sino también para tener nosotros la prudencia como Junta Directiva y pues 31 
que queden actas que nosotros lo solicitamos y salvar eventuales responsabilidades. Así 32 
que yo creo que la iniciativa de Nicole pues no daña a nadie y creo que nos ayuda más 33 
bien a todos. 34 
 35 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo creo que ya la Procuraduría 36 
ha dicho en otras ocasiones por qué motivo no aplica la Ley de Contratación 37 
Administrativa para el Colegio. Creo que lo que se estaría pidiendo es un cambio de 38 
criterio a una entidad diferente, que me parece que no es la competente, entonces yo 39 
diría que analizáramos la procedencia de esa consulta para no meter la pata a la hora 40 
de hacer la consulta ante una entidad que no corresponde. 41 
 42 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo incluso tengo una presentación, 43 
que iba a exponerla en algún momento, pero bueno, como en aquel momento se dijo 44 
que no y que se iba a enviar a la Procuraduría y sabiendo que eso iba a ser una discusión 45 
que no iba a tener mayores frutos por no ser competente, la entidad, no la no la hice y 46 
puedo compartírselas por correo. Es una presentación de Power Point donde viene 47 
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tabulado específicamente las columnas del presupuesto. El artículo 1 de la Ley de 1 
Contratación y algunas conclusiones y este también compartirles una circular de la 2 
Contraloría de cómo es que debe plantearse la consulta, porque la consulta se plantea 3 
de manera general no específica. Entonces, para evitar enviar una consulta que nos 4 
trate, de que pretendamos que se nos aclare sobre asuntos puntuales que ya de por sí 5 
eso nos va a generar el rechazo del conocimiento la misma entonces. También tengo la 6 
circular recién emitida por parte de la misma Contraloría General de la República. 7 
Entonces también puedo hacerla circular el día de mañana por correo electrónico de 8 
estos dos insumos. 9 
 10 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Qué le parece si nos comparte esa 11 
información y lo sometemos a votación en la próxima sesión? De paso de paso en 12 
relación con ese tema, quisiera que sometiéramos a votación, que se le otorgue un plazo 13 
al Departamento Legal de 8 días para que presente los informes en relación con esos 14 
dictámenes, porque yo he venido preguntando por ese tema y me patean la bola 15 
entonces me parece que sería oportuno para darle celeridad que establezcamos un 16 
plazo, de 8 o 15 días máximo. 17 
 18 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo me comprometo a pasar esta 19 
documentación mañana mismo y usted se la transmite al señor abogado, 20 
 21 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, considero importante que los 22 
dictámenes de la Procuraduría que ha emitido en ese sentido, tal vez que en el 23 
transcurso de la semana nos lo hicieran llegar para tener un fundamento de la de la 24 
procuraduría como abogado del Estado. Obviamente para nosotros sería una base muy 25 
importante los dictámenes de la Procuraduría. 26 
 27 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, claro que hay. El tema es que 28 
cuando nosotros aprobamos solicitar esos pronunciamientos, para que proceda la 29 
solicitud primero tiene que haber un informe del Departamento Legal de acá, a eso es a 30 
lo que me estoy refiriendo que le otorguemos un plazo de máximo 15 días al 31 
Departamento Legal para que presente los informes orientados a obtener el 32 
pronunciamiento de la Procuraduría que ya lo aprobamos. Esa es la idea. Parece. Y lo 33 
suyo, entonces, después de que nos circule esa información, lo discutimos en la próxima 34 
sesión.  35 
 36 
SE ACUERDA 2026-22-006. Otorgar al Departamento Legal, un plazo máximo de 15 37 
días para emitir el criterio solicitado mediante acuerdo 2026-11-003, sobre los 38 
temas consultados a fin de solicitar pronunciamiento a la Procuraduría General de 39 
la República. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  40 
 41 
5.4.1 La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, lo otro es que a mí esta 42 
semana y eso se lo compartí a Dewin, me enviaron unas publicaciones donde se 43 
evidencia que la persona que está ejerciendo el puesto de periodista o no sé si es la 44 
Jefatura como tal, la señora Sasha, ha hecho en dos ocasiones publicaciones en jornada 45 
laboral, y entonces eso ha causado un poco de revuelo en redes sociales. Tomando en 46 
consideración que viene ingresando y que no vale la pena estar en un tema polémico 47 
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por lo mínimo, pero además es cierto que eso es un abandono de trabajo. Pues que se 1 
le instruye a la Dirección Ejecutiva, comunicar que ese tipo de situaciones, pues no 2 
deberían de realizarse. Eso, por una parte y, por otra parte, me enviaron una publicación 3 
de verdad que es bastante lamentable por parte de las personas de comunicación donde 4 
hacen mofa y se burlan de los abogados en redes sociales. Y, sí, me gustaría saber 5 
cómo procedo yo como como directiva, porque la verdad es que es un video bastante 6 
grotesco. ¿No sé si quieren que lo reproduzcan?, además es misógino. Pero es que 7 
además es burlándose del gremio que les da de comer. Sí los actuales. Entonces, la 8 
verdad es que digamos, además de lo del tema de la señora Sasha y me llegó también 9 
esa información y me parece, pues que si hace falta un poco de disciplina o marcar las 10 
pautas que se están generando en ese en ese departamento, así como también me 11 
fueron trasladados, insisto, yo en las redes sociales las manejo muy poco, sinceramente 12 
tengo una y es súper limitada, pero sí me enviaron para la semana de San Ivo, también 13 
algunas publicaciones se las compartí a don Mauricio con algunas faltas. Sé y entiendo 14 
que la señora venía incorporándose y eso es lo mínimo, digamos, pero sí me interesaría 15 
que me instruyan ustedes, cómo es que manejan este tema de la disciplina o cómo es 16 
que se está manejando este tema de la disciplina y no sé si quieren que les ponga el 17 
video.  18 
 19 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, claro, a mí me gustaría verlo. 20 
 21 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, reenvíelo. El video en redes 22 
sociales de Sasha es uno que han reciclado varias veces porque digamos, me ha llegado 23 
de diferentes comunicaciones, pero es el mismo video y ese video fue el día que murió 24 
la sobrina de ella. Nada más para que lo tomemos en cuenta. 25 
 26 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, no, sí son 2 vídeos, uno es donde 27 
fallece la sobrina y nos cuenta, digamos, el sufrimiento que tiene, natural como persona, 28 
y el otro es un pleito que tiene con una persona. También lo tengo por acá. 29 
 30 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ¿y sabemos que es en horario 31 
laboral? 32 
 33 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, y porque está aquí en el Colegio 34 
además y de fondo, y se publicó a las 12:00 md, o una de la tarde, se publicó más o 35 
menos. 36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, en hora de almuerzo.  38 
 39 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, no sé a qué hora almuerza la señora. 40 
 41 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, lo que lo que tendríamos que 42 
decir, es que no usemos las imágenes del Colegio.  43 
 44 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, exactamente, pero se evidencia 45 
mucho por el tema del ladrillo que es del Colegio. 46 
Al ser las dieciocho horas con veinticuatro minutos se decreta un receso. Se reanuda la 47 
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sesión al ser las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos.  1 
 2 
5.4.2 La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, me faltaba un tema nada más 3 
para darle seguimiento al acuerdo que habíamos tomado en la sesión en la que usted 4 
no estuvo la semana de San Ivo, había quedado un acuerdo que ya está en firme de 5 
solicitarle a TI que por favor confeccionar y habilitar a las cuentas de correos electrónicos 6 
para las comisiones. Eso urge para el tema de la trazabilidad de la información de 7 
manera más formal.   8 
 9 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo le dije eso a Christian el viernes 10 
pasado.  11 
 12 
5.5 El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, lo que quiero es plantear de manera 13 
ordenada, los aspectos que considero indispensables para una decisión informada y 14 
responsable sobre el patrocinio solicitado para el XVIII Congreso Internacional de 15 
Derecho Procesal, en Ciudad Neily, Corredores Puntarenas, que eso creo que lo vimos 16 
la semana pasada. Tengo varios puntos para exponer.  1. Sobre la naturaleza del evento 17 
y de los organizadores. Este congreso no es organizado por el Colegio, sino por dos 18 
entidades privadas: a saber, el Instituto de Costa Rica para la Promoción del Derecho 19 
Procesal, y aparentemente también la Asociación de Abogados de la Zona Sur. Ambas 20 
entidades cobran inscripción: $100 dólares para profesionales y $50 dólares para 21 
estudiantes. Los pagos se realizan a un número SINPE personal, sin control contable, 22 
sin recibos y sin facturación. Esto implica ausencia total de trazabilidad y un riesgo 23 
evidente de posible lucro privado. Además, no existe evidencia de que la mayoría de los 24 
participantes sean agremiados. Por el contrario, la información disponible indica que la 25 
asistencia es mayoritariamente de estudiantes, quienes incluso (según la información 26 
que investigué) reciben incentivos académicos por participar. 2. Sobre el presupuesto 27 
presentado:  El documento remitido con el presupuesto, contiene montos globales sin 28 
respaldo, sin cotizaciones, sin facturas proforma y sin evidencia de precios de mercado, 29 
por ejemplo: -alimentación: ¢2.092.500, -hospedaje: ¢1.815.000, -papelería y otros: 30 
¢829.000, -misceláneos: ¢150.000. Todos los rubros descritos son “abiertos”, sin 31 
desglose técnico, sin proveedor identificado y sin forma de verificar razonabilidad. En 32 
cuanto a boletos aéreos, se incluyen montos en dólares y colones, pero no se adjunta 33 
ningún itinerario, reserva o comprobante. Igualmente, existe una diferencia entre el total 34 
presupuestado y el monto solicitado, eso habrá que revisarlo. En síntesis: no hay 35 
evidencia mínima que permita justificar el uso de recursos del Colegio. 3. Sobre la 36 
relación con el Colegio y el Comité de Apoyo: El Comité de Apoyo del Colegio en Ciudad 37 
Neily está nombrado, juramentado y plenamente vigente. Sin embargo, los 38 
organizadores del congreso no han querido integrarlo ni coordinar con ese Comité, pese 39 
a que es el órgano oficial de enlace del Colegio en la zona. Además, no existen informes, 40 
reportes ni rendición de cuentas de los patrocinios otorgados en años anteriores. No hay 41 
listas verificadas de agremiados asistentes. No hay constancia de certificaciones 42 
entregadas. No hay evidencia de beneficio real para los agremiados.  Todo lo anterior, 43 
coloca al Colegio en una posición de alto riesgo institucional, tanto administrativo como 44 
reputacional. Entonces, ¿qué consideraciones pueden deducirse de todo esto? El 45 
Colegio administra recursos que deben regirse por principios de: -transparencia, -control 46 
interno, -razonabilidad del gasto, y beneficio directo para los agremiados. Otorgar 47 
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¢6.500.000 a una entidad privada, sin respaldo documental, sin informes previos y sin 1 
control del uso de los fondos, nos expondría como Junta Directiva a cuestionamientos y 2 
responsabilidades innecesarias. Qué opciones podrían plantease para que nosotros 3 
consideráramos esta petitoria:   Opción 1: No otorgar patrocinio Y en su lugar: -instruir al 4 
Comité de Apoyo y a la Dirección Académica para organizar actividades académicas 5 
propias, gratuitas o de bajo costo, -con ponentes variados, -con certificación oficial, -y 6 
con participación amplia de agremiados. Esto fortalecería la presencia institucional del 7 
Colegio en la zona y garantizaría un beneficio directo y verificable. Opción 2: que por lo 8 
menos no estoy de acuerdo, pero la dejo planteada para análisis si la primera opción no 9 
es acogida, es que se puede dar un patrocinio, pero ese patrocinio debe ser consecuente 10 
con los ya otorgados por esta Junta para otros eventos similares, es decir, por un monto 11 
máximo de un millón quinientos mil colones. En este caso ese patrocinio no debe 12 
entregarse a la Asociación ni al Instituto, sino que deberá entregarse al Comité de Apoyo 13 
del Colegio de Neily, como representante del Colegio para estos efectos y con las 14 
siguientes condiciones como por ejemplo que el patrocinio no se entregue a la 15 
Asociación ni al Instituto, sino al Comité de Apoyo del Colegio, para que el Colegio 16 
coorganice, -supervise la ejecución, -controle los gastos y verifique el uso de cada 17 
recurso. Esto permitiría proteger el patrimonio institucional y garantizar presencia real 18 
del Colegio. En Conclusión, la solicitud presentada no cumple los estándares mínimos 19 
de transparencia, control y justificación técnica que el Colegio debe exigir. No existe 20 
evidencia de beneficio real para los agremiados, ni respaldo documental suficiente, ni 21 
rendición de cuentas de años anteriores. La Junta tiene la oportunidad de ordenar, 22 
transparentar y fortalecer la presencia del Colegio en la zona sur, ya sea coorganizando 23 
con control institucional o desarrollando actividades propias. 24 
 25 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, quería preguntar, no sé si es en este 26 
momento, sobre todo lo que ha pasado con el examen, en redes, lo que pasó en el 27 
Colegio.  28 
 29 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ahorita, vamos a hablar de eso. 30 
 31 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, con relación a lo que exponía don 32 
Guillermo Sandi, a mí me parece que darle esa cantidad de dinero a una organización 33 
privada no es de recibo. Yo sé que tal vez puedan tener muchos años de estar haciendo 34 
ese congreso, pero me parece que en este momento no estamos para digámosle los 35 
recursos del Colegio, usarlos de esa manera. En otras ocasiones, otros patrocinios se 36 
han negado y han sido de muchísimo menos dinero que esta cifra de 6 millones de 37 
colones. Entonces a mí me parece que nosotros deberíamos de para responderle a la 38 
comunidad jurídica del sur de Ciudad Neily, Corredores, Golfito y demás cantones que 39 
están alrededor, nosotros deberíamos de agarrar nosotros como Colegio la organización 40 
de un congreso en el cual no le cobremos a los agremiados y que llevemos los 41 
expositores los mismos que tenemos aquí en San José o en otros lados que son de 42 
muchísimo nivel y que pueden ir a dar un Congreso que estoy seguro de muchísimo 43 
prestigio y muy bueno, eso por cuánto va a salir en muchísimo menos dinero que esos 44 
6 millones de colones que están pidiendo y también es una oportunidad para acercar el 45 
Colegio a esa zona. Yo creo que el ejercicio de haber hecho San Ivo en las sedes fue un 46 
buen ejercicio. Y eso está proyectando el Colegio como un Colegio que está fuera de 47 
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Zapote y eso siempre lo han pedido todas las Sede Regionales y me parece que esto es 1 
una excelente oportunidad para decir no a pagar el que otras personas organicen, lo que 2 
de por sí por obligación el Colegio debe hacer. Eso sería presidente. 3 
 4 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, en la misma línea que lo indica 5 
Dewin y comparto un todo, no voy a no voy a reiterar, no se vale que lucren y, además, 6 
bajo el patrocinio del Colegio de Abogados, pero sí me parece importante que este tipo 7 
de congresos se puede retomar o se haga por parte del Colegio de Abogados. En 8 
consonancia absoluta con la Comisión de Civil, entonces que se le instruya a esta 9 
Comisión el interés de cumplir con ese objetivo en la sede de ciudad Neily por entender 10 
que hay un tema que anualmente se aborda a través de un congreso, que no creo que 11 
sea un congreso, me parece que son seminarios, que también hay que empezar a hablar 12 
el tema de los nombres de las actividades correctamente. 13 
 14 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, tal vez podemos pensar en de 15 
verdad un congreso, digo con esa cantidad de dinero podríamos traer algún expositor 16 
internacional. Y es que realmente el tema aquí, bueno que yo desconocía bastante hasta 17 
que dijeron ustedes investiguemos, yo no sabía que ellos cobraban esa cantidad de 18 
dinero por la participación en un congreso. Tampoco tenía idea de que la mayor parte 19 
de asistentes eran estudiantes. Y definitivamente la forma de presentar un presupuesto 20 
que ni siquiera calza entre lo que están solicitando y lo que están justificando. Me parece 21 
que es de mucha duda y hasta de mal gusto. 22 
 23 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, sí voy en el mismo sentido, también 24 
ahorita que don Guillermo estaba hablando de los montos, me parecen exagerados y 25 
que además ni siquiera detallen en cada uno de los rubros que están pidiendo, nada más 26 
dicen y otros. El hecho de que se esté cobrando un monto de participación y además 27 
nos estén solicitando plata. ¿Qué significa eso? que alguien va a lucrar con eso y 28 
nosotros no podemos autorizar de alguna forma que eso vaya a pasar. El Colegio 29 
debería proporcionarlo y como dice Nicole, a mí me parece muy bien que la comisión 30 
sea un punto de apoyo, la comisión vaya a encauzar los términos que los que se puede 31 
hacer y ojalá se pueda hacer un congreso porque la verdad es que la gente de por allá 32 
ha estado muy olvidada y con lo de San Ivo es cierto, se pudo hacer. Lo vimos en todas 33 
las sedes, entonces vale la pena retomar eso. 34 
 35 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo quería nada más hacer 36 
mención que este congreso es de derecho procesal, no necesariamente de procesal civil. 37 
Y sí sería bueno integrar a las comisiones. Quería mencionarles que la Comisión de 38 
Derecho Civil y Mercantil ayer hizo un evento lindísimo, integró a las comisiones de 39 
Derecho Bancario y Bursátil y a la comisión de Derecho del Consumidor para hablar de 40 
la ley de estafas bancarias. Hablaron en posiciones antagónicas con un respeto y una 41 
altura que los invito a ver la grabación que está en el Facebook live de del Colegio. Eh 42 
incluso abordaron un tema país y posibles soluciones. Ese es el tipo de debate que sería 43 
muy bonito incentivar desde el Colegio, que necesariamente sería contribuir con 44 
reformas o formulación de leyes que sí tengan algún contenido que haga sentido y ese 45 
congreso en el sur podría empezar a funcionar también desde ahí. Entonces me parece 46 
muy bien la idea de todos los que han aportado en esta discusión.  47 
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 1 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, sí compañeros. Este para más que todo 2 
para apoyar la idea. Ahora la experiencia que tuvimos a raíz de la semana de San Ivo 3 
en todas las sedes, en la Sede Central y en todas las. Sedes. Nació, por ejemplo, en la 4 
sede nuestra la idea de realizar todo un cronograma de actividades con distintos temas, 5 
con distintos temas obviamente jurídicos y precisamente ahora en junio vamos a iniciar 6 
con un tema que yo lo compartí con Angie, lo compartí con otro compañero. Con el tema 7 
de Derecho Penal, donde vamos a tener 5 expositores, obviamente de manera gratuita 8 
y esa dinámica la vamos a seguir practicando en la sede de Puntarenas con compañeros 9 
y colegas de la provincia, otros que nos ofrecieron gratuitamente este los servicios. Y ya 10 
tenemos más o menos cronometrado unas cuatro conferencias, una por mes en la Sede. 11 
Yo pienso que hay que explotar el gremio y hay que explotar los compañeros que se 12 
ofrecen gratuitamente para dar este tipo de capacitación. Eso realza y además motiva y 13 
además le da vida a la Sede. Así es que, a seguir adelante con esto, lamentablemente 14 
pienso y considero obviamente que es un poco exageradillo el presupuesto que se está 15 
solicitando. Obviamente, pues de mi parte no, no es conveniente, no procede. 16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, les comentó que Sergio Artavia, a 18 
raíz del último libro que publicó, dijo que él estaba en disposición de ir a todas las Sedes 19 
a dar charlas sobre ese libro que publicó.  20 
 21 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, es importante indicar que sí ellos realizan 22 
este congreso de Derecho Procesal, pero precisamente esa es una de las quejas porque 23 
ellos quieren oras cosas adicionales, quieren por ejemplo zona marítimo terrestre, en fin, 24 
creo que coordinado, como mencionó Nicole, con las Comisiones que correspondan 25 
podemos hacer en un Congreso de Derecho conocer este Marcos que ellos necesitan, 26 
ahí tenemos un comité, trabajemos con ellos, por ejemplo que digan trabajemos este 27 
año con un congreso de derecho público, para el 2027 de derecho civil, derecho penal 28 
en fin.  Variar esa constancia porque siempre son, según entiendo los viejos expositores, 29 
los mismos se ha esquemáticos y eso viene así desde hace varios años. Entonces 30 
tenemos una oportunidad, creo que esto es una oportunidad para nosotros en la zona, 31 
no para quitar sino más bien para darles mayores condiciones académicas con mayor 32 
variabilidad y con expositores de calidad también de acorde con las necesidades que 33 
tengan en la zona y para ello “explotemos” al Comité que ya existe ahí en la zona. 34 
Investigando y hablando cosas me enteré de que van para la zona.  35 
 36 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal sí correcto. Sí, señor, mañana vamos 37 
a hablar con el comité.  Ahora sí ese tema digámosle, lo podemos tratar mañana con 38 
ellos y ver la viabilidad de poder hacer realidad entonces un congreso allá y hacerlo con 39 
expositores que podamos llevar y demás, entonces mañana lo vamos a hablar con ellos. 40 
 41 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, bueno entonces, sometamos a 42 
consideración la solicitud de apoyo económico para el Instituto de Derecho Procesal de 43 
la zona sur. Conforme los términos que ya todos conocemos.  44 
 45 
SE ACUERDA 2026-22-007. Dada las consideraciones expuestas por parte del Sr. 46 
Guillermo Sandí Baltodano, rechazar la solicitud de colaboración del XVIII 47 
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Congreso Internacional de Derecho Procesal, solicitada por el Instituto de Costa 1 
Rica para la Promoción de Derecho Procesal, por cuanto la votación fue en contra  2 
por unanimidad de los presentes (Nueve votos en contra): Sr. Miguel Antonio Arias 3 
Maduro, Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, Sra. Angie Andrea Arce Acuña, Sr. 4 
Mauricio Enrique Pana Solano, Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Sr. Guillermo 5 
Sandí Baltodano, Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Sr. Alejandro Delgadillo 6 
Solano, Sra. Luz Adina Reyes Reyes.  7 
 8 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ahora siendo que se plantea otra 9 
propuesta en el sentido de que el Colegio, a través del Comité de la zona organice una 10 
actividad similar o de mejor contenido. Esa es la propuesta suya, don Guillermo.  11 
 12 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, sí señor, la propuesta puede ser solicitar 13 
al Comité de apoyo de la zona que haga todo el estudio, el diagnóstico para presentar a 14 
la Junta Directiva, la realización de un congreso con las necesidades que se tengan en 15 
la zona.  16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, vamos a encomendar a Dewin 18 
que mañana va para para el lugar, para que haga ese estudio de campo. 19 
 20 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, además sería bonito que no sea 21 
solamente para los abogados de la zona, sino que los abogados del país tengan interés 22 
también en desplazarse a Ciudad Neily, por la calidad del Congreso que podríamos 23 
planear. Entonces yo creo que esto necesita un poquitito más de trabajo. Tal vez 24 
dejémoslo. Mi propuesta es que lo dejemos para y armarlo mejor y luego lo votamos. 25 
 26 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nada más para aclarar la sede de 27 
Ciudad Neily, es un edificio que está pegado al Auditorio y el Colegio de Abogados tiene 28 
de forma vitalicia, derecho de uso sobre esa otra propiedad. 29 
 30 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es un tema extraño porque la 31 
propiedad es del Colegio, entiendo yo, no es de la Asociación o no sé, es una u otra. 32 
 33 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sobre la parte donde sale el Auditorio, 34 
el Colegio tiene un derecho de uso.  35 
 36 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, sí, no tienen la propiedad, sí, 37 
pero sí el derecho de uso. En todo caso, un congreso grande, yo creo que tendríamos 38 
que estar hablando de más bien de un hotel, son cosas que sí es mucho detalle y que 39 
hay que afinar como para para saber cuál va a ser la propuesta me parece a mí. 40 
 41 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, creo que es importante si estamos 42 
tomando el acuerdo de decir que no vamos a patrocinar, es importante para mostrar a 43 
los colegas de la zona, nuestro interés de apoyarlos académicamente y podemos tomar 44 
un acuerdo en el sentido que como Dewin para allá con el director ejecutivo, comisionar 45 
al Sr. Dewin Brenes Fernández, fiscal, para que coordine con el Comité de Apoyo de la 46 
Zona Sur, la realización de un congreso para lo cual se harán las gestiones pertinentes 47 
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al efecto.  1 
 2 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, de igual forma, como la gente espera, 3 
tal vez este congreso que no le vamos a dar el patrocinio, sería bueno que empezáramos 4 
a hacer en redes un spot o yo no sé cómo se llama esto, anuncios de que lo organizan 5 
el Colegio en las mismas fechas en la misma zona.  6 
 7 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces sometemos a votación la 8 
moción que presenta don Guillermo Sandí de encomendar Dewin y al director Ejecutivo 9 
para que analicen la posibilidad de hacer un congreso junto con el Comité Auxiliar de 10 
ciudad Neily.  11 
 12 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, pero ahí no serían involucrar a las 13 
Comisiones como indicó Nicole.  14 
 15 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí primero la idea sería que el Comité 16 
de la zona establezca un poco las necesidades y luego lo traemos para acá y ponemos 17 
a las comisiones a trabajar para que las comisiones hagan sus aportes.  18 
 19 
SE ACUERDA 2026-22-008.  Comisionar al Sr. Dewin Brenes Fernández, fiscal y al 20 
Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, coordinar con el Comité Auxiliar de 21 
Ciudad Neily, la posibilidad de organizar un congreso de acuerdo con las 22 
necesidades de la zona. Nueve votos. Responsables: Sr. Dewin Brenes Fernández, 23 
fiscal y al Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo. 24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, vamos a pasar entonces a Mauricio 26 
que nos va a hablar sobre el tema del examen. 27 
 28 
5.6 El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, gracias, señor presidente, bueno, 29 
este tema ha sido bastante movido en los últimos días. Y, hoy tuvimos una reunión 30 
especialmente con los postulantes. Dentro de las cosas que ellos plantean. Por lo menos 31 
de lo que puede tomar nota, ellos plantean algunos aspectos que voy a leerlos, como 32 
ellos lo explicaron. No quiere decir que sea mi criterio, aquí yo estoy leyendo lo que fue 33 
expresado. Las principales objeciones que plantean del examen es que -no se evalúa el 34 
conocimiento jurídico real y ellos lo mencionan en que el examen no mide si el postulante 35 
sabe de derecho o no, sino que lo que hablan es que son 5 opciones muy largas y en 2 36 
minutos para responder ellos lo mencionaron palabras más, palabras menos, que -37 
constituye una prueba de resistencia y fatiga mental, no de capacidad profesional. Ellos 38 
mencionaron también que -hay contenido irrelevante para el ejercicio profesional que se 39 
enfocan en la memorización de uso de datos, inutilidad práctica, porcentajes de 40 
presupuestos, plazos específicos que, en la medida real de un abogado, simplemente 41 
se consulta un código o una ley. -El uso deliberado de distractores, ya que son 5 opciones 42 
de respuesta que contienen distractores diseñados específicamente para confundir y 43 
generar errores por agotamiento y no identificar los vacíos en el conocimiento, -las 44 
condiciones desiguales de aplicación por cada uno de los postulantes, se les aplicó un 45 
examen de 75 preguntas, a otros se les aplicó un examen de 85 preguntas y en un tiempo 46 
de 3 horas para ambos. Constituye una medición con varas distintas que viola el principio 47 
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de igualdad ante la ley. Fue lo que les entendía allá. -Preguntas repetidas en revisión 1 
previa del instrumento, preguntas que se han repetido de convocatorias anteriores e 2 
incluyendo casos ya conocidos como la historia de un muchacho de tiro, esa fue la que 3 
capté, verdad este lo que falta, lo que ellos hablan de la evidencia de la prueba. -Una 4 
carga desproporcionada, hasta 85 casos en 3 horas, leer, analizar 85 casos extensos 5 
con 5 opciones en apenas 3 horas equivale a los 2 minutos que hablé al principio que 6 
mide la memorización y no la aplicación del derecho. -Hablan de preguntas con datos 7 
absurdos que si el presupuesto, por ejemplo, del Poder Judicial les dio un 6 o un 8%, o 8 
cuántos días exactos dura una licencia. -Las tasas de aprobación que es 9 
alarmantemente baja, de 1100 personas únicamente lo aprobaron 13, un 1.2%. Eso 10 
básicamente son los principales puntos, -que no se les entrega el cuaderno de examen, 11 
ellos no saben si dentro de lo que les llega de respuesta a ellos, cuando les contestan 12 
de Académico, no saben si es realmente las respuestas de ellos o no; esa es la parte 13 
que ellos mencionan. Entonces algunas condiciones, digamos, ya de adecuación del 14 
examen -que la hojita de respuestas es pequeña y que ahí tienen que meter las 85 15 
bolitas, verdad entonces, que es terrible para ellos que tienen que ir con regla, que se 16 
les tuerce la regla, que se les raya, que no hay cambio de boleta, entonces hay muchos 17 
asuntos que considero que, podemos mejorar de una vez y yo traigo una propuesta en 18 
relación con ese tema. No sé si alguien quiere agregar algo más por aquí y después les 19 
hablo la propuesta.  20 
 21 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, sí es que con el punto 2 que usted 22 
leyó lo que le quería preguntar, bueno, primero que lo vuelva a leer y a cuáles se refieren. 23 
 24 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, ellos dicen que el contenido es 25 
irrelevante para el ejercicio profesional, porque ellos hablan de memorización de datos 26 
sin utilidad práctica, porcentajes de presupuestos, plazos específicos o datos que en la 27 
vida de un abogado simplemente lo hace consultando el código que, o sea, la idea es 28 
qué gana memorizando si un plazo, si el plazo nada más abre el código y efectivamente 29 
ahí está. 30 
 31 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo estuve revisando producto de la 32 
situación del examen, estuve revisando la bibliografía, la bibliografía son sólo leyes, solo 33 
normas, no hay bibliografía de libro, doctrina, no hay absolutamente nada, entonces sí 34 
se ajustaría la bibliografía que está planteada por el Comité de Excelencia Académica 35 
con este tipo de exámenes, entonces hay que volver a reformular absolutamente todo,  36 
porque no es que el examen no esté apegado a los contenidos que se desarrollen, que 37 
están publicados en la página. Yo lo revisé el día de hoy. Porque mi pregunta ¿Y el por 38 
qué hice este ejercicio?, es porque no existe dentro de las mallas curriculares, una 39 
estandarización de doctrina, verdad que eso es un gran problema. Mi sorpresa fue que 40 
efectivamente sí, sólo normativas lo que vienen cada uno de los tópicos. 41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, y en relación con ese tema, una de 43 
las preguntas que tengo mis opiniones, es que si el presupuesto, el proyecto de 44 
presupuesto del Poder Judicial era un 6% o no era un 6% o sea, yo creo que la pregunta 45 
no tiene ninguna utilidad práctica.  46 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Y al final dieron 4.8, verdad por lo 47 
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menos eso fue lo que lo que dijo la magistrada reciente, verdad que era cuatro puntos 1 
algo lo que habían dado. 2 
 3 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, bueno, eso está definido en la 4 
Constitución. 5 
 6 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, claro, pero entonces lo que ellos 7 
mencionaron ahí, es cuál es el real, o sea, porque puede hablar un 6%. Pero dan un 8 
4.8%, o sea la Constitución dice 6, pero dan 4.8%. 9 
 10 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, claro, pero es que entonces ahí es 11 
donde efectivamente… 12 
 13 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, hay una ambigüedad.  14 
 15 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, no, no es ambigüedad porque si yo 16 
me sujeto a lo que dice el plan, o más bien la bibliografía que a la que debo ajustarme 17 
sería la que dice la Constitución nada más. 18 
 19 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, en virtud de todo lo sucedido con el 20 
examen, yo creo que sí, es importante que hagamos una reflexión y un análisis, post 21 
mortem de ser del caso, a ver yo creo que para poder hablar del examen con propiedad 22 
deberíamos proponer un análisis que se llama análisis paicometrico y eso nos va a 23 
permitir poder determinar cómo está estructurado ese examen y con propiedad poder 24 
decir si está bien o no, porque lo cierto del caso es que podrá parecerme que está mal. 25 
Pero yo creo que es un criterio muy subjetivo a todos nosotros. O podemos decir está 26 
bien el examen no fue realmente responsabilidad, pero yo creo que sí necesitamos una 27 
retroalimentación y un criterio científico serio que nos diga qué pasó para dar una 28 
verdadera respuesta y lo otro, yo creo que en algún momento y yo se lo había dicho este 29 
a Mauricio, que sí sería muy importante que esos exámenes, más que medir memoria 30 
porque pareciera que es memoria lo que miden, que midan habilidades que van a 31 
necesitar los abogados para poder litigar, argumentación jurídica, redacción, litigio oral, 32 
verdad. Más que una retención de información, entonces a ver para poder opinar porque 33 
los medios preguntan, la gente pregunta, para poder tener una respuesta, tenemos que 34 
yo no me atrevería a dar un argumento, si no me dicen qué pasó con ese examen y 35 
posterior a eso replantear verdad entonces esa sería mi observación ante lo que ha 36 
pasado y me gustaría una retroalimentación de ¿qué pasó? 37 
 38 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, me parece que no es justo que 39 
personas que tengan diferente número de preguntas, en este caso unas con 75 40 
preguntas y otras con 85, tengan el mismo tiempo para resolver el examen.   41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no, los de 85, tenían media hora más. 43 
 44 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, no sabía ese tema entonces, de 45 
acuerdo. 46 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, y eso obedece a que en el examen 47 
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de 85 preguntas está la parte de Deontología Jurídica, en el examen de 75 como 1 
nosotros validamos que ese ese curso de deontología se le prorrogaba su validez hasta 2 
creo que es abril del 2027, entonces ellos no tienen que hacer evaluación sobre esa 3 
parte, los que no tenían ese examen en el Curso de Deontología, si tenían que 4 
contestarlo, ahora yo creo que ahí hay que uniformar, porque no podemos seguir unos 5 
casos sí y otros no, verdad?  6 
 7 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, este problema que lamentablemente se 8 
ha ventilado públicamente y cada periodista lo publica a su antojo. Tiene un fondo, tiene 9 
un fondo serio y es un fondo netamente técnico desde el punto de vista de evaluación, 10 
un examen que arroja esos resultados, obviamente llama la atención que técnicamente 11 
hay un problema en evaluación. Aquí lo que más me preocupa es lo que ellos han 12 
publicado y son las inquietudes que ellos han publicado y que me preocupan porque 13 
atañen a la Junta Directiva y nos critican totalmente a nosotros, cuando ellos dicen la 14 
tasa de aprobación irreal y bloqueo de la competencia profesional, la burla financiera y 15 
mercantilista del proceso, discriminación y nulidad absoluta por exámenes dispares, 16 
violación a la igualdad y al trato, violación a la confianza legítima, todo este tipo de 17 
calificativos van contra el Colegio y especialmente contra la Junta Directiva, yo pienso y 18 
considero importante bueno, ahorita vamos a oír la propuesta que ustedes le hicieron, 19 
los que recibieron a esta gente que se manifestó hoy, porque sí es muy importante que 20 
esta prueba, tal y como está configurada, sea analizada por técnicos en evaluación. Yo 21 
sé que el Colegio los tiene, pero pienso que una de las propuestas que se le debe hacer 22 
a esta gente y a estos manifestantes, para qué, primero que todo para darle credibilidad 23 
a la prueba, no se trata de relajar los niveles de promoción. No se trata de anular x 24 
cantidad de preguntas y hacer una curva, etc., para quedar bien con la gente, aquí de lo 25 
que se trata, simplemente es la profesionalización y la profesionalización tiene 26 
parámetros y en ese sentido nosotros tenemos que porque, yo no puedo como lo decía 27 
Angie, yo no puedo criticar un examen que no conozco, pero los resultados nos dan 28 
mucho que pensar y esos resultados nosotros debemos ponerle mucha atención. Yo iba 29 
a proponer, pero bueno, ya veo que de alguna manera vamos a escuchar la propuesta 30 
que se le hizo a este grupo, porque sí, es importante que, de aquí, de esta Junta del día 31 
de hoy salga un camino conciliatorio para que esto no se nos haga más grande, porque 32 
es peligroso, peligroso, porque independientemente de quien lo esté manejando, quien 33 
lo esté dirigiendo es peligroso, que esto se haga más grande, así es que compañeros 34 
me gustaría oír la propuesta que se le hizo al grupo para ver qué camino tomamos. 35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, en realidad se les todavía no se les 37 
hizo ninguna propuesta, 38 
 39 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, por lo menos a mí me parece extraño los 40 
porcentajes de aprobación. Pero también hay que decir que el tema debe valorarse de 41 
si la responsabilidad es de las universidades y sus programas, del estudiante mismo o 42 
del Colegio en cuanto a la estructura del examen. O sea, no podemos hacer un análisis 43 
único, tenemos que hacer un análisis conglobante. Es muy importante, hoy en la tarde 44 
hice un ejercicio muy interesante con estudiantes que cuando hicieron el examen lo 45 
ganaron a la primera ocasión, por ejemplo, los asistentes de la oficina, de todos los 46 
asistentes y una persona que es de la familia, yo les hice algunas preguntas y 47 
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coincidieron ellos en los siguientes, escuchen ustedes, qué interesante. La mayoría dice, 1 
no tuvimos problemas ni inconvenientes con el examen me pareció un examen normal 2 
para lo que estaban acostumbrados en sus estudios. Veían problemas en cuanto a la 3 
estructura, en donde hicieron los exámenes, es decir, que de que no están cómodos no 4 
era incómodo, había poco espacio, el clima, no sé, el ambiente parece eso fue un 5 
problema y que sí había algunas preguntas cuya redacción era un poquito confusa y que 6 
el tiempo que se tenía para esas preguntas en particular no lo sentían suficientes porque 7 
decían ellos son casi dos minutos y medio para cada pregunta. Entonces, porque ellos 8 
algunos fueron post pandemia, pandemia y prepandemia. Y algunos coinciden en que la 9 
pandemia afectó en la enseñanza y el estudio, según ellos mismos, verdad, y 10 
posiblemente la realización del examen en cuanto a redacción en algunos casos ha sido 11 
un problema adicional. Entonces, en resumen, pareciera que la metodología, la 12 
redacción, la cantidad de preguntas y el tiempo que es lo que sí nos atañe directamente 13 
a nosotros, es un problema, pero a eso tenemos que sumarle que hay que analizar el 14 
tema con las universidades y sus programas y también con el estudiante, vea que el 15 
estudiante honestamente cambió, yo lo viví que fui profesos muchos años en la Facultad 16 
y hay una transición del estudiante. Esto lo he comentado con algunos profesores que 17 
estuve tiempo atrás y posteriormente, el estudiante cambió, entonces hay que ver 18 
también qué pasa con ese estudiante, verdad que se acostumbraron algunos, no todos, 19 
a que las cosas se les se le entregaran. De tal manera que el tema es más complejo de 20 
un simple análisis de la estructura del examen como tal, de tal suerte que el enfoque que 21 
tenemos que hacer es conglobante. De momento, lo que nos compete a nosotros sí es 22 
valorar la redacción, la cantidad de preguntas en relación con el tiempo y el ambiente o 23 
la estructura en donde se realiza el examen.  24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nada más una aclaración. Y eso lo 26 
hemos dicho de manera enfática, la Junta Directiva, no participa ni de la elaboración del 27 
examen ni la redacción de las preguntas ni la calificación. Es una competencia exclusiva 28 
del Comité de Excelencia Académica, con quién yo pretendo que nos reunamos todos 29 
nosotros para ver qué es lo que está pasando. Efectivamente lo que decía Alejandro, a 30 
mí me parece muy atinado, este examen lo tiene que revisar una persona especialista 31 
en evaluaciones, porque el resultado es altamente preocupante, 1%. Sin embargo, aún 32 
en el evento de que la nota hubiera sido 70 de 70 en adelante habrían pasado 109 33 
personas, o sea como el 98 sacaron entre 70 y 79 los que aprobaron sacaron los 13, 34 
sacaron entre 80 y 93. Entonces 111 habrían aprobado de haber sido la nota 70. Lo cual 35 
también es un número bastante, bastante bajo, pero, con respecto a lo que decía don 36 
Guillermo de las universidades, hoy precisamente solicité que hicieran una convocatoria 37 
a todos los directores de carrera de las de las universidades que dan derecho, para 38 
sentarnos a hablar con ellos sobre el contenido de sus programas, sobre la bibliografía, 39 
sobre los profesores, que dan los cursos, etcétera y ver de qué forma podemos nosotros 40 
darles alguna información. Que los programas de estudio de las universidades sean 41 
conformes con los contenidos que estamos nosotros evaluando en el examen. Lo que sí 42 
quiero que quede claro es que nosotros Junta Directiva, no tenemos injerencia en ese 43 
tema, porque la naturaleza del examen es que precisamente nosotros no nos metamos. 44 
Sino que sea el Comité de Excelencia Académica, pero la situación, quiero que la 45 
analicemos todos nosotros junto con el Comité. 46 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, nada más para cerrar lo que mencioné y 47 
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en línea con lo que está diciendo don Miguel, creo que previo a ir a las universidades 1 
deberíamos de ver al CONESUP, porque el CONESUP, es quien aprueba los programas 2 
de cada Universidad que llevan incluso los profesores y podría ser que el CONESUP 3 
tenga alguna falla ahí también. Valorado el tema con el CONESUP, creo que se nos abre 4 
ya la puerta para ir a las universidades es solamente una sugerencia.   5 
 6 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el CONESUP es todo un tema. Y 7 
después lo podemos conversar porque ya tenemos información de que cuando las 8 
universidades le solicitan una autorización al CONESUP para modificar sus programas, 9 
prácticamente les piden los requisitos como si fueran aprobar una nueva carrera. 10 
Entonces ahí hay una pared con la cual estamos tropezando y por eso tenemos que 11 
llegar a una forma que sea viable con las universidades. Eventualmente, podríamos 12 
convocar el CONESUP, pero CONESUP tiene una actitud que no es nada positiva. 13 
 14 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, concuerdo mucho con lo que planteaba 15 
don Alejandro. De hecho, pues que he visto tal vez no todos los comentarios de lo que 16 
se ha generado en redes, pero si es preocupante ver la alusión que hacen a la Junta 17 
Directiva y como nos indican responsabilidad incluso en algunos temas y algunas cosas 18 
que se escapan de nosotros mismos. El tema de las asociaciones estas que les dan esos 19 
cursos para nivelarlos o instruirlos para examen, igual involucran pues que hay 20 
compañeros, que al final hacen como toda una nebulosa y al final pareciera que 21 
quedamos todos involucrados ahí. Incluso, en algunos vi que decían que había 47 22 
preguntas que podrían ser anulables. Incluso vi también en otras un comentario de una 23 
colega que dice que ella es educadora y ella dice que las preguntas están mal 24 
planteadas. Por otro lado, de otra abogada que es la que se encarga ha encargado 25 
incluso en la Junta anterior y los exámenes pasados, de hacer los recursos de 26 
revocatoria de estas personas y que en algún momento fue exponente cuando nosotros 27 
estábamos antes de que se eligiera la nueva Junta que es la licenciada Victoria Velo que 28 
es muy buena también y que ella tiene una maestría o algo en educación y también 29 
plantea que hay problemas de redacción semántica, no sé qué más en los exámenes. Al 30 
igual que decía Angie cómo vamos a juzgar, cómo vamos a decir nosotros que el examen 31 
está mal planteado si no lo conocemos. Entonces, lo que comparto con don Miguel es 32 
que le pidamos una explicación a los señores estos que se encargaron de la preparación 33 
de ese examen. Porque incluso, en algún momento, Nicole, yo y no recuerdo quien otra, 34 
nos reunimos con una señora de la Universidad de Costa Rica, para revisar el tema del 35 
examen. Al final no sé si eso se contrató, en qué quedó o no quedó. El tema es que 36 
ahorita estamos todos y como decía Alejandro, los periodistas lo enfocan, de hecho, que 37 
acabo de ver una publicación donde hablan de las palabras que dijo Kendall. Entonces 38 
ya ponen como que Kendall contra lo que dijo don Miguel, y al final quedamos toda la 39 
Junta Directiva mal. Entonces, si creo que este Comité de Excelencia Académica, sería 40 
bueno reunirlo lo antes posible, porque al final la Junta Directiva, aunque no tenemos 41 
mucha vela en este tema, somos los que estamos recibiendo los balazos. Ver cómo se 42 
busca una solución porque por lo menos lo que he visto comentarios incluso de 43 
abogados y todo, que llama la atención y a mí también me llamó la atención, el porcentaje 44 
de abogados que ganaron ese examen contra la cantidad de los que lo hicieron y que ya 45 
desde un inicio hubo cierta situación que decían que se había filtrado un examen, quien 46 
lo tenía quien no lo tenía, quitaron la foto. Eso son cosas que van dejando esa tela de 47 
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duda que nosotros como Junta Directiva, no tenemos por qué permitirlo. Al final nos 1 
están comparando peor que la Junta Directiva pasada.  2 
 3 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí y los ataques son más que todo al 4 
presidente. Así que, ciertamente hay una, hay un espacio de mejora hay espacio de 5 
mejora en algunas cosas, por ejemplo, esa boleta para llenar las respuestas tiene que 6 
ser más grande, eso no puede ser media página porque es dificilísimo, yo la estuve 7 
viendo y dije, ¿cómo hacen para contestar eso? Eso podemos mejorarlo, pero 8 
efectivamente, tenemos que hacer una reunión con el Comité para ver todo lo que 9 
podamos cambiar y mejorar.  10 
 11 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y un minutos se decreta un receso. Se reanuda 12 
la sesión al ser las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos.  13 
 14 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración ampliar la 15 
sesión hasta las 8:30. 16 
 17 
SE ACUERDA 2026-22-009.  Ampliar la presente sesión hasta las 8:30 p.m. Nueve 18 
votos. 19 
 20 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, la propuesta en este momento es 21 
realizar una sesión extraordinaria de Junta Directiva. Ampliada con el Comité de 22 
Excelencia Académica para analizar el tema del examen.  23 
 24 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, antes de eso, yo quisiera tal vez dejar 25 
las propuestas para esa sesión, por lo menos las que traigo aquí y eventualmente si 26 
algún compañero tiene algún adicional que le agreguemos para ver algo concreto con el 27 
Comité de Excelencia Académica y hay algunas que tal vez podamos tomar como Junta 28 
Directiva hoy como por ejemplo como la ampliación de la hoja de respuestas. Yo no creo 29 
que necesitemos al Comité de Excelencia académica para eso. 30 
 31 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, hay un tema técnico también al que 32 
va aunado con eso porque el lector ya tiene definido ese tamaño, entonces hay que ver 33 
cómo se resuelve. 34 
 35 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, en relación con el tema de las 36 
diferencias de las condiciones materiales reglamentarias que marcan este proceso del 37 
examen, traigo una serie de propuestas que tal vez no discutirlas hoy por asunto de 38 
tiempo y que los otros compañeros tienen temas que tratar. Este las voy a dejar 39 
indicadas, señor presidente, tal vez para verla en esta sesión extraordinaria. Una la 40 
propuesta número uno es la -ampliación de la hoja de respuestas por lo por lo indicado 41 
por la gente, por lo incómodo que es. También hay una -modificación presupuestaria 42 
para la entrega del cuaderno del examen del postulante, porque los postulantes dicen 43 
que cómo saben ellos que la respuesta que ellos pusieron en el cuadernillo de examen. 44 
¿es la correcta, ¿verdad? Y me dicen que eventualmente que eso era por el Banco de 45 
preguntas, pero cuando revisamos lo que le llega a cada postulante son las mismas 46 
preguntas, entonces, ¿qué es lo que estamos protegiendo? démosles el cuaderno. 47 
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¿Cuál es el problema? Si las mismas preguntas se las mandan en un PDF a ellos, pero 1 
ellos lo que dicen es que no saben si lo que viene en el PDF fue lo que ellos contestaron. 2 
 3 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Y recuerden que hay 5 modelos de 4 
examen. 5 
 6 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Sí, hay 5 modelos de examen, la otra 7 
esa bueno, esa esa modificación, -después la ampliación del tiempo, que es 8 
ampliamente necesario porque lo que entendí era que ampliar a 5 ítems, se les dificultó 9 
mucho porque ellos hicieron señas más o menos así, la pregunta es esto pana y la 10 
respuesta es como así. Entonces, cuando voy por la opción 3, me dijo una muchacha al 11 
final de la reunión, cuando voy por la opción 3, tengo que devolverme la pregunta para 12 
porque se me olvidó la pregunta y después tengo que leer las otras 2, dice y después 13 
repasar la otra dice, en 2 minutos no se logra y pienso que tiene razón. Después, 14 
eventualmente -autorizar a fotografiar la hoja de respuestas, una vez que entregó el 15 
examen que le tome una foto a su hoja de respuestas para que cuando le llegue el 16 
examen, tenga la hoja de respuestas a mano, ahí está lo que ella respondió. Después 17 
hablaron de sedes y hablaron de sedes que fueron algunos se sintieron muy incómodos, 18 
muy sofocados. Alguna muchacha me indicó, alguna dama me indicó que eventualmente 19 
tenía a alguien con mucha gripe a la par y que ella estaba incómoda porque el carajo 20 
también estaba incómodo. Entonces también -que haya un espacio, por lo menos dejar 21 
un par de bancas, no sé si alguien que requiere un poquito más de espacio que lo puedan 22 
ubicar diferente, o sea, esas son las propuestas. Después las discutimos, -que la sede 23 
tenga esas condiciones. Eventualmente por lo menos yo me voy a dar a la tarea de 24 
elaborar una propuesta para la Asamblea, en cuanto a la nota mínima y a la cantidad de 25 
ítems, porque también eso los incomodó, verdad que son cuatro distractores y la 26 
respuesta correcta, o sea, son 5 verdad los que tienen que discriminar. Entonces tal vez 27 
voy a comprometerme a llevar en la próxima Asamblea una propuesta en relación con 28 
ese tema para que sea la Asamblea la que tome la decisión. Y la otra, van enfocadas 29 
también a que tal vez podemos discutirlo a ver si nosotros como Directiva queremos 30 
hacer algo relacionado con esto y eventualmente llevarlo a la Asamblea o a quien 31 
corresponda para esto. O sea, ahí las dejo nada más este indicadas, señor presidente, 32 
gracias. 33 
 34 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, vamos a votar la realización de una 35 
sesión extraordinaria ampliada con el Comité de Excelencia Académica, para analizar 36 
los resultados del examen. Lo sometemos a votación y ahora definimos la fecha.  37 
 38 
SE ACUERDA 2026-22-010. Llevar a cabo una sesión extraordinaria ampliada con 39 
el Comité de Excelencia Académica, para analizar los resultados del examen. 40 
Nueve votos.  41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, fecha. Recordemos que algunos de 43 
los miembros del Comité de Excelencia Académica, son funcionarios judiciales. 44 
 45 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, podría ser este viernes a las 46 
5:00 p.m.  47 
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 1 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, compañeros una preocupación que me 2 
da, que tengo y que me sale de esa posible reunión. Nosotros Junta Directiva, ¿con qué 3 
argumentos o qué argumento vamos a tener y qué bases vamos a tener para hablar con 4 
los compañeros de Excelencia Académica? Yo propondría que una comisión pequeña 5 
de 3 compañeros de acá, nos aboquemos previamente, a hacer un análisis técnico de 6 
esa prueba con el asesoramiento que nosotros podamos tener, para poder tener 7 
elementos para poder conversar y discutir y analizar con los compañeros del Comité.   8 
 9 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces deberíamos hacerlo al 10 
revés, como lo propone Nicole que primero lo revise la señora esta especialista. Para 11 
que nos dé insumos y después hacemos la reunión. 12 
 13 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ya acordamos realizar la sesión, 14 
no hemos decidido cuándo.  15 
 16 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la lógica de tener esta reunión con 17 
el Comité Académico de Excelencia ¿Cuál sería? que nos expliquen cómo se hizo el 18 
examen tener ese parámetro y posteriormente, entonces hacemos la reunión, porque 19 
evidentemente aquí nadie de los que estamos aquí, ninguno. Bueno, no sé Alejandro 20 
porque fue educador, pero yo no tengo el conocimiento para ir a hacer un debate con 21 
alguien realmente especialista de carácter técnico. Eso sería una charlatanería. Aquí la 22 
persona que es técnica es la persona que se contrató en ese tema y que es especialista 23 
en andrología. Ella será quien técnicamente trabajará con el Comité. 24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces, echemos para atrás.  26 
 27 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, el único acuerdo que hemos 28 
tomado es de la sesión extraordinaria y no hemos fijado fecha, entonces esa que queda 29 
igual. 30 
 31 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, previo a la realización de esa sesión 32 
extraordinaria, contar con aval o el insumo de esta persona sobre el examen que lo revisa 33 
completamente. 34 
 35 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, es correcto, correcto para tener un poco 36 
de bases. 37 
 38 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, la moción sería contratar los servicios 39 
de la persona especialista en andragogía, para que revise el examen nos presente un 40 
reporte, previo a la reunión.  41 
 42 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, por la urgencia deberíamos poner plazos.  43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, es que solamente ella podría poner 45 
los plazos, no sabemos su disponibilidad, sus horarios ni nada por el estilo, pero sí que 46 
sea la mayor brevedad posible. Yo le voy a encargar a Allan que haga ese contacto.  47 
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 1 
SE ACUERDA 2026-22-011. Contratar los servicios de la persona especialista en 2 
andragogía, para que revise el examen de excelencia académica y nos presente un 3 
reporte, previo a la sesión extraordinaria que se llevará a cabo ampliada con el 4 
Comité para el Examen de Excelencia Académica.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. 5 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  6 
 7 
5.7 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, con las universidades sí, eso fijo. 8 
todos los que quieran participar, de hecho, quería comentarles mañana vamos a tener 9 
una actividad con Foro de la Justicia donde van a participar un montón de organizaciones 10 
que están involucradas en el tema de administración de justicia y sociedad civil y demás. 11 
Esa actividad es de 8:30 a 5 de la tarde, mañana y el próximo miércoles. Yo voy a estar 12 
participando si alguien quiere participar hay 5 espacios, todo el día, yo sé que todo el día 13 
es complicado, CONAMAJ va a estar. Van a ser mesas de trabajo donde van a salir 14 
propuestas sobre la problemática del Poder Judicial. Tiene que ver con la elección de 15 
magistrados las competencias de la Corte Plena la Sala Constitucional, formando parte 16 
de la Corte. Eso básicamente son los temas que se van a tratar con mesas de trabajo, 17 
para al final tener una propuesta consensuada entre todos los participantes en todas las 18 
organizaciones y participantes. Entonces va a participar Lorena.  19 
 20 
El otro tema es que mañana hay una reunión del CONAMAJ, virtual a las 2:00 yo no 21 
puedo asistir.  22 
 23 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo atiendo a la CONAMAJ.  Es 24 
con todos los órganos, todas las instituciones que conforman CONAMAJ, de lo que se 25 
habló es que para esta próxima reunión don Gerardo Rubén, iba a estudiar todas las 26 
propuestas de normativa regulatoria de inteligencia artificial, para empezar a generar 27 
algo desde el Colegio.  28 
 29 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, seguimos, tendríamos que ver 30 
correspondencia antes de ver Fiscalía. 31 
 32 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, hagamos una extraordinaria.  33 
 34 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Bueno, si estábamos pensando 35 
eventualmente hacer la reunión el viernes porque no aprovechamos y hacemos la 36 
reunión este viernes y vemos correspondencia rezagada y Fiscalía rezagada. 37 
 38 
Al ser las veinte horas con cinco minutos sale por un momento la Sra. Gabriela Rodríguez 39 
Sanchez. 40 
 41 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces les parece que veamos 42 
esos 2 temas el próximo viernes, en una sesión extraordinaria a las 5:00 p.m. 43 
 44 
SE ACUERDA 2026-22-012 Llevar a cabo una sesión extraordinaria el próximo 45 
viernes a las 5:00 p.m. para conocer la correspondencia y Asuntos Breves y 46 
Traslados de Fiscalía rezagados. Ocho votos.  47 
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 1 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nada más pasemos a Allan para que 2 
vea algunos temas que teníamos pendientes, nos quedan 15 minutos.  3 
 4 
ARTICULO 6) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO. 5 
 6 
Al ser las veinte horas con ocho minutos ingresa el Sr. Allan Salazar López, director 7 
ejecutivo. 8 
 9 
6.1 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, indica que se recibió nota del Sr. 10 
Juan José Vargas, secretario técnico, Foro de Justicia CR, Poder Judicial, mediante al 11 
cual indica que el 03 y 10 de junio se llevarán a cabo en el Colegio, los espacios de 12 
diálogo y reflexión sobre reforma judicial responsable, con participación de distintos 13 
sectores académicos, sociales y profesionales. Solicitan apoyo: -Alimentación para 40 14 
personas. Designar a al menos dos personas representantes del colegio o del gremio 15 
para que participen de manera responsable y propositiva en estos diálogos. Ya se había 16 
autorizado el auditorio. El presupuesto para el evento es por ¢800.000. Se esperan 50 17 
personas cada día. 18 
 19 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, para mí el tema es súper importante 20 
y es un tema que está en la actualidad, el foro de Justicia.  21 
 22 
Al ser las veinte horas con diez minutos se reincorpora la Sra. Gabriela Rodríguez 23 
Sanchez.  24 
 25 
SE ACUERDA 2026-22-013 En atención a la nota del Sr. Juan José Vargas, 26 
secretario técnico, Foro de Justicia CR, Poder Judicial, se autoriza el presupuesto 27 
de ¢800.000, para la realización de los espacios de diálogo y reflexión sobre el 28 
tema reforma judicial responsable, con participación de distintos sectores 29 
académicos, sociales y profesionales, a realizarse el 03 y 10 de junio en el Colegio. 30 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. 31 
 32 
6.2 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DE-ISV-019-2026, de 33 
la Dirección Ejecutiva, sobre solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Karina Yosseth 34 
Carvajal Dormond carné nº32321. Realizados los respectivos estudios, en los 35 
departamentos de Contabilidad. Se encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en 36 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la 37 
suspensión voluntaria. No aporta carné de agremiado. (Aporta declaración jurada) 38 
(Solicitud realizada el 29 de mayo de 2026). 39 
 40 
SE ACUERDA 2026-22-014. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Karina 41 
Yosseth Carvajal Dormond, carné nº32321. Se le hace saber a la interesada, que 42 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 43 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 44 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 45 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 46 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro 47 
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de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 1 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 2 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta 3 
años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 4 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional 5 
de Notariado, para lo que corresponda. Nueve votos. Responsable: Interesada. 6 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  7 
 8 
6.3 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DFyP 06-01-2026, 9 
del Sr. Carlos Cano Guerra, director Finanzas y Presupuesto, donde presenta las 10 
cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la siguiente inversión 11 
a plazo (días): Monto 200,000,000, Plazo 373, BCR 5.40%, BNCR 4.73%.  Con base en 12 
las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, 13 
se recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo de 14 
Mutualidad: Invertir ¢200 millones a 373 días, a una tasa de interés neta de 5.40%. La 15 
inversión arriba indicada corresponde a renovación de certificado que vence el 3 de junio 16 
del 2026. En ambos bancos se puede emitir los certificados de inversión a través de la 17 
plataforma electrónica, por tal razón, no es requerido documento de autorización, se 18 
aplicaría una vez confirmada la aprobación por la Junta y que los fondos estén 19 
disponibles. 20 
 21 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo quisiera que la Comisión de 22 
Finanzas, empiece a funcionar cuanto antes para que no tengamos que ver nosotros 23 
esos temas.  24 
 25 
SE ACUERDA 2026-22-015 De conformidad con la nota DFyP 06-01-2026, del Sr. 26 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en las 27 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa 28 
Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera:  En el Banco de Costa Rica: 29 
Del Fondo de Mutualidad: Invertir ¢200 millones a 373 días, a una tasa de interés 30 
neta de 5.40%. Nueve votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  31 
 32 
6.4 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, indica que se encuentran pendientes 33 
de aprobar las siguientes alianzas: -ECONOMY RENT A CAR, -UNIVERSIDAD SAN 34 
MARCOS, -GRUPO PURDY, -HACIENDA SAVER, -HACIENDA TALOMEX, -BAY 35 
ISLAND CRUISES, -REVO GIMNASIO, -QUANTS PARTY CENTER, -VALLE DE PAZ, 36 
-HYATT, -GLOBAL CERT ACADEMY, -POWERFIT, -CLINICA OASIS, -MEDISMART, -37 
-TERRAQUINTAS, -EC Rent a Car, -CURVES, -ADEN, -AGENCIA GALAXY, -LAB SAN 38 
JOSÉ, -ELI GROUP, -LAB SAENZ RANAULD, -CASEG, -LAB LEYSA, -CASAGO, -39 
NIVEL MAXIMO.  40 
 41 
SE ACUERDA 2026-22-016 Se aprueba y autoriza al señor presidente a la firma del 42 
convenio para la alianza comercial con: : -ECONOMY RENT A CAR, -UNIVERSIDAD 43 
SAN MARCOS, -GRUPO PURDY, -HACIENDA SAVER, -HACIENDA TALOMEX, -BAY 44 
ISLAND CRUISES, -REVO GIMNASIO, -QUANTS PARTY CENTER, -VALLE DE PAZ, 45 
-HYATT, -GLOBAL CERT ACADEMY, -POWERFIT, -CLINICA OASIS, -MEDISMART, 46 
-TERRAQUINTAS, EC Rent a Car, -CURVES, -ADEN, -AGENCIA GALAXY, -LAB SAN 47 
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JOSÉ, -ELI GROUP, -LAB SAENZ RANAULD, -CASEG, -LAB LEYSA, -CASAGO, -1 
NIVEL MAXIMO. Nueve votos. Responsable: Departamento de Comunicación.  2 
 3 
6.5 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota PRV-00087-2026, del 4 
Departamento de Proveeduría, sobre “Recomendación de adjudicación – Contratación 5 
Simplificada 2026SI-000043-CAB “Suministro servicio Microsoft 365 E1”. Por parte de 6 
Proveeduría se hace la renovación de las contrataciones del Office 365, que es el Office 7 
con el que se usan todos los correos institucionales y demás. Entonces se pasó para 8 
que fuera debidamente autorizado, pero son los correos que nosotros usamos y es la 9 
plataforma que usamos para todo lo institucional. Se hicieron las invitaciones 10 
correspondientes y se hace la adjudicación o se pretenderá adjudicación.  11 
 12 
… RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN Por lo anteriormente expuesto, esta 13 
Proveeduría recomienda a la honorable Junta Directiva adjudicar la Contratación 14 
Simplificada No. 2026SI-000043-CAB “Suministro servicio Microsoft 365 E1” de la 15 
siguiente manera: Adjudicar a la empresa Systems Enterprise Costa Rica S.A., por un 16 
monto total de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES 17 
CON VEINTE CENTAVOS ($19.858,20), IVA incluido, por ser la oferta de menor precio 18 
elegible y cumplir técnicamente con todos los requerimientos establecidos en el cartel.  19 
 20 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, por cuánto tiempo. 21 
 22 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, Eso es por espacio de 1 año.  23 
 24 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿y eso cubre absolutamente todas 25 
las direcciones de correo del Colegio?  26 
 27 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, todas las cuentas de correo del Colegio, 28 
todas las plataformas que se usan para el planner para todo el sistema digitalizado del 29 
Colegio.   30 
 31 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, eso implica cantidad de licencias.  32 
 33 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, con eso se adquirirían 150 licencias de 34 
Microsoft y 10 licencias de PowerApps Premium, para ser aplicadas en el tema 35 
institucional existente del Colegio de Abogados y abogados. Es la manutención de todas 36 
las cuentas existentes. 37 
 38 
SE ACUERDA 2026-22-017 Se aprueba la nota PRV-00087-2026, del Departamento 39 
de Proveeduría, sobre “Recomendación de adjudicación – Contratación 40 
Simplificada 2026SI-000043-CAB “Suministro servicio Microsoft 365 E1”, 41 
Adjudicar a la empresa Systems Enterprise Costa Rica S.A., por un monto total de 42 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTE 43 
CENTAVOS ($19.858,20), IVA incluido, por ser la oferta de menor precio elegible y 44 
cumplir técnicamente con todos los requerimientos establecidos en el cartel. 45 
Nueve votos. Responsable: Departamento de Proveeduría. 46 
 47 
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6.6 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, informar que, en cuanto a la carrera 1 
de la localidad de Guápiles, se tuvieron ingresos por la suma de ¢1.113.185. Y se 2 
tuvieron egresos por la suma de ¢122.700. Entiendes que prácticamente el colegio 3 
invirtió como ¢10.000 por la totalidad de la carrera. No obstante, de los ingresos que 4 
fueron percibidos, se tuvo que tomar ¢550.000, para el pago de la alimentación de todo 5 
lo que fueron los voluntarios que participaron en la actividad, a los cuales se les dio un 6 
desayuno y demás después que fueron en la Sede. Y gastos asociados a estos, de tal 7 
suerte que se le hicieron los giros respectivos a la secretaria de la Sede para que ella 8 
hiciera la cancelación de los rubros correspondientes y presentar la liquidación tal y como 9 
corresponde. Entonces era para que la Junta así lo autorizara porque en su momento 10 
hay autorizado que le adelantáramos 600 mil colones, pero aparte de esos 600 se tuvo 11 
que gastar 550.000 adicionales que salen de estos dineros que fueron parte de los 12 
ingresos de las inscripciones y todo lo demás, que en realidad fue una actividad bastante 13 
exitosa y hay que hacerlo reconocer a la organización porque prácticamente salimos. 14 
 15 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, salimos tablas. 16 
 17 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí señor 9 mil colones de diferencia.  18 
 19 
Entonces la autorización que esta dirección está gestionando es que quedara costando 20 
en actas que se le giraron 550.000 colones adicionales a la Sede de Guápiles para 21 
terminar de pagar elementos principalmente de alimentación al final de la competencia. 22 
De todo esto queda en los registros de la liquidación que presenta la secretaria de todos 23 
los dineros que fueron aportados siempre. 24 
 25 
SE ACUERDA 2026-22-018. Autorizar a la Dirección Ejecutiva, girar ¢550.000.00 26 
colones adicionales a la Sede de Guápiles, para terminar de pagar elementos 27 
principalmente de alimentación al final de la competencia. Nueve votos. 28 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección Finanzas y Presupuesto.  29 
 30 
Al ser las veinte horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.  31 
 32 
 33 
 34 
Miguel Antonio Arias Maduro                            Angie Andrea Arce Acuña 35 
            Presidente.                   Prosecretaria. 36 
 37 
 38 


